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1. DATOS DE INFORMACIÓN DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN

1.1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Programa de Remediación (PR) fue elaborado por ISALI, S.A. de C.V. (ISALI) e 

informa sobre las actividades desarrolladas, los resultados y conclusiones obtenidos en la 

caracterización de suelo y subsuelo contaminado con hidrocarburos, debido al derrame de Diésel 

manifestándose la cantidad derramada de aproximadamente 15,000 L. Este derrame se originó 

por el accidente de una unidad propiedad de la empresa Petro Oro, S.A. de C.V., ocurrido el 18 de 

octubre de 2017 en el Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D Villa de Arriaga – Lagos de 

Moreno, municipio de Villa de Arriaga, estado de San Luis Potosí. 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones ambientales vigentes en materia de suelos 

contaminados, se ha elaborado el presente Programa de Remediación (PR). En él se detallan las 

características del sitio del accidente, los procedimientos empleados para su caracterización, las 

Labores de Emergencia, los resultados de los estudios y análisis realizados, el diagnóstico y las 

conclusiones correspondientes conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, así como la propuesta de remediación adecuada.  

El resultado de los análisis señala que las muestras tomadas en el área dañada (260.54 m
2
)
 
del

sitio del derrame superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción 

Media (HFM) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Debido a esta razón, un 

volumen total de 208.88 m
3
 de suelo dañado con Diésel debe ser sometido a un proceso de

biorremediación mediante la técnica Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, 

esto a realizarse en un plazo de 21 semanas. 

Lic. Diana Alicia Báez Rodríguez 

Nombre y Correo de Persona física 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP

ISALI, S.A. de C.V. 

Correo electrónico del Representante Legal 
del Responsable Técnico  Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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1.2. ANTECEDENTES DEL DERRAME 

1.2.1.  Derrame y diligencias 

El accidente ocurrió el día 18 de octubre de 2017 en el Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D 

Villa de Arriaga – Lagos de Moreno, municipio de Villa de Arriaga, estado de San Luis 

Potosí, manifestándose la cantidad derramada de aproximadamente 15,000 L de Diésel (Anexo I 

– Carta Porte).

En fecha 23 de octubre de 2017, la empresa Petro Oro, S.A. de C.V., dio aviso formal de derrame a 

la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA (Agencia de 

Seguridad, Energía y Ambiente) mediante Correos de México, conteniendo como anexos el formato 

de Aviso Inmediato P-ASEA-USIVI-004 y la Formalización de Aviso P-ASEA-USIVI-005 (Anexo II – 

Aviso de derrame). 

Personal de ISALI, S.A. de C.V. hizo acto de presencia en el sitio de derrame capturando 

exposiciones digitales del mismo (Anexo III – Fotográfico – Visita inicial).  

Es importante mencionar que personal de ISALI, S.A. de C.V. construyó una barrera de contención 

con material edáfico de la zona (libre de contaminantes) para mitigar el desplazamiento horizontal 

del hidrocarburo (Diésel), misma que se cubrió con una película de polietileno de alta densidad 

(Anexo IV – Fotográfico – Colocación de Barrera de Contención). 

Es prudente mencionar, que a decir de personas presentes en el sitio, existieron actos de rapiña por 

parte de personas ajenas al mismo, llevándose parte del Diésel acumulado en la canaleta de 

concreto del derecho de vía de la Carretera No. 80-D Villa de Arriaga – Lagos de Moreno.  

En fecha 15 de diciembre de 2017, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial (DGSIVC) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente) emitió oficio No. 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5.S.2.1/7186/2017, solicitando información referente al accidente antes 

mencionado (Anexo V – Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5.S.2.1/7186/2017). 

Por lo que la empresa Petro Oro, S.A. de C.V. en contestación al oficio anterior y dando aviso 

sobre la toma de muestras a la Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

(DGSVC) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente) ingresó escrito mediante correo 

certificado ante dicha Dirección en fecha 19 de febrero de 2018 (Anexo VI – Contestación oficio e 

Invitación a MI).  
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1.3. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA CONTAMINACIÓN 

El transportista responsable del derrame es la empresa Petro Oro, S.A. de C.V. cuya actividad es 

el transporte federal de carga especializado. Los datos generales son los siguientes: 

Nombre, Domicilio, Teléfono , RFC y Correo 
electrónico del Representante Legal Artículo 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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1.4. UBICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA1 

El municipio de Villa de Arriaga se encuentra localizado en la parte Suroeste de la capital del 

estado, en la zona centro, la cabecera municipal tiene las siguientes coordenadas: 101 º 23" de 

Longitud Oeste y 12º 55" de Latitud Norte, con una altura de 2, 160 msnm. Sus límites son: al 

Norte, Mexquitic de Carmona; al Noreste con San Luis Potosí; al Este, Villa de Reyes; al Sur, 

estado de Guanajuato; al Suroeste estado de Jalisco; al Oeste, el estado de Zacatecas. Su 

distancia aproximada a la capital de estado es de 60 km. 

La superficie total del munic1p10, de acuerdo al Sistema Integral de Información Geográfica y 

Estadística, del INEGI, al año 2000, es de 878.5 Km2 y representa un 1.4% del territorio estatal2. 

COAHUILA 

SAN LUIS POTOSÍ 

TAMAULIPAS 

COAHU 

~ TAMAULIPAS 
N JAU5CO 

i 
N JALISCO 

J GUANAJUATO 

HIDALGO 
OUERÉTARO 

Figura Ilustrativa No. 1.1. Ubicación del municipio de Villa de Arriaga (San Luis Potosí). 

1 www.inafed.oob.mx/work/enc clopedia/EMM30Veracruz/index.html 
2 www jnegj om mx/geofcontfmjdos(topografia/compendjo aspx 
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1.5. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL DERRAME 

La ubicación del sitio de derrame es en el Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D Villa de Arriaga 

- Lagos de Moreno, municipio de Villa de Arriaga, estado de San Luis Potosí, donde ocurrió el 

accidente carretero de una unidad propiedad de la empresa Petro Oro, S.A. de C.V. En el sitio se 

derramaron aproximadamente 15,000 L de Diésel, su ubicación geográfica se señala en la Tabla 

No. 1.1. 

Tabla No. 1.1 Ubicación geográfica del sitio del accidente (Punto de impacto) 

Latitud Norte Longitud Oeste 

21º 52' 39.19" 101º 24' 53.21" 

UTM3 

14N 0250477 2421234 

El sitio del derrame se ubica sobre el derecho de vía de la Carretera Federal No. 80-D Villa de 

Arriaga. En los alrededores del sitio se observa diversa vegetación como pastizal navajitas, pastizal 

lobero, izotal, nopaleras entre otras especies más, además de existir un dren pluvial de concreto. 

El punto de impacto ocurrió en la carpeta asfáltica de la Carretera Federal No. 80-D Villa de Arriaga, 

derramándose el hidrocarburo y desplazándose por ambos lados de dicha carretera de manera 

horizontal hacia Noroeste, Norte y Sureste afectando suelo natural. 

Es importante mencionar, que el sitio existieron actos de rapiña por parte de personas ajenas al 

mismo, llevándose parte del Diésel acumulado en la cuneta de concreto. 

A aproximadamente 6.22 Km del punto de impacto se encuentra la cabecera municipal de Villa de 

Arriaga. 

No se encontró ningún cuerpo de agua aledaño al sitio en estudio, por lo cual se descartó dar aviso 

a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

Asimismo es importante considerar que de acuerdo con la Carta de Edafología 1: 1 000 000 

Guadalajara. INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), este presenta un suelo de 

textura limosa, sin embargo, de acuerdo con lo observado en campo, el sitio presenta un tipo de 

textura arcillosa así como suelo tipo laja y abundante roca , además de tener diversos colores como 

café claro (Sistema de color Munsell 7.5YR6/4) y café (Sistema de color Munsell 2.5Y4/4). Este tipo 

de suelo presenta una infiltración media alta con material no consolidado según la Carta de Aguas 

3 Sistemas de Coordenadas Universal Transversal de Mercator. 
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Subterráneas 1: 1 000 000 San Luis Potosí, INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), 

dicha información se corrobora con lo observado en el sitio, además de tener una humedad general 

de 8.58% en el área afectada de acuerdo con los resultados de laboratorio de Muestreo Inicial. 

Esta ubicación se ilustra en la Figura No. 1.2.4 

Ojuelos de 
Jahsco 

0
0campo 

San Luis 
Potosí 

Figura Ilustrativa No. 1.2. Ubicación local del sitio del derrame 

0 14N 0250477 2421234 

4 carta Topográfica 1: 1 000 000 Méx co. JNEGI. México. 
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1.6. PROPIEDADES DE LA SUSTANCIA DERRAMADA – DIÉSEL 

 
El Diésel es un derivado del petróleo que está formado principalmente por compuestos parafínicos, 

naftalénicos y aromáticos. El número de carbonos es bastante fijo y se encuentra entre el C10 y 

C22. Tiene una densidad de 0.865 Kg. / L a 15.5 º C & 760 mm Hg. 

 

Al igual que el petróleo crudo, el Diésel, es una mezcla de numerosos hidrocarburos parafínicos, 

aromáticos y compuestos heterocíclicos que contienen azufre, nitrógeno y oxígeno; casi en su 

totalidad solubles en sulfuro de carbono12. Dentro de los compuestos cíclicos que contiene el 

asfalto son los Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs).  

 

Los hidrocarburos aromáticos policíclicos o polinucleares (HAPs) son un conjunto de productos 

químicos hidrocarbonados que se encuentran en gran cantidad como componentes naturales del 

petróleo, debido a su formación anaerobia y por lo tanto a la tendencia a formar moléculas que 

solamente contienen átomos de carbono e hidrógeno que consisten en 2 o más anillos bencénicos 

ya sean en forma simple o múltiple formando cadenas. Los HAPs constituyen un grupo de 

contaminantes considerado de estudio prioritario debido a sus propiedades mutagénicas, tóxicas y 

cancerígenas.  
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1.7. USO DE SUELO 

 
De acuerdo a la Carta de Uso de Suelo y Vegetación 1: 13 808 de INEGI (Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía) (Conjunto nacional), en el sitio del derrame existe la presencia de 

agricultura de temporal anual, se clasifica como tal al tipo de agricultura en donde el ciclo 

vegetativo de los cultivos que se siembran depende del agua de lluvia, por lo que su éxito depende 

de la precipitación y de la capacidad del suelo para retener el agua, su clasificación es 

independiente del tiempo que dura el cultivo en el suelo, que puede llegar a más de diez años, en 

el caso de los frutales, o bien son por periodos dentro de un año como los cultivos de verano. 

Incluye los que reciben agua invernal como el garbanzo.  

 

Estas zonas, para ser clasificadas como de temporal deberán permanecer sembradas al menos un 

80% del ciclo agrícola.  

 

Pueden ser áreas de monocultivo o de policultivo y pueden combinarse con pastizales o bien estar 

mezcladas con zonas de riego, lo que con forma de mosaico complejo, difícil de separar, pero que 

generalmente presenta dominancia de los cultivos cuyo crecimiento depende del agua de lluvia.  

 

En casos muy particulares, como es el cultivo del cafeto, cacao y vainilla, que se desarrollan a la 

sombra de árboles naturales y/o cultivados, su delimitación cartográfica es muy difícil por medio de 

sensores remotos de baja resolución por lo que su caracterización se realiza con el apoyo de la 

observación de campo.  

 

También  es común encontrar zonas abandonadas entre los cultivos mencionados y en donde las 

especies naturales han restablecido su sucesión natural al desaparecer la influencia del hombre; 

en estas condiciones las áreas se clasifican como vegetación natural de acuerdo a su fase 

sucesional o como vegetación primaria si predominan componentes arbóreos originales. Como 

ejemplo lo tenemos en condiciones de Selva Alta-Mediana Perennifolia y Subperennifolia o en 

Bosques Mesófilos de Montaña
5
.  

 

En los alrededores del sitio en estudio se observan especies como pastizal navajitas, pastizal 

lobero, izotal, nopaleras, entre otras especies más, siendo esto un uso de suelo Agrícola.    

 

 

 

 

 

                                                 
5 Guía para la interpretación de cartografía. Uso del suelo y vegetación. 
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Figura Ilustrativa No. 1.3. Ubicación local del sitio del derrame y su correspondiente uso de suelo y vegetación. 

0 14N 0250477 2421234 
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1.8. EDAFOLOGÍA
6
 

 
De acuerdo con la Carta Edafología 1: 1 000 000 Guadalajara. INEGI. México, el sitio del derrame 

presenta la siguiente clasificación del suelo: 

Xh + Hh / 2 

Suelo predominante: Xh – Xerosol haplico  

Suelo secundario: Hh – Feozem haplico 

Textura del suelo
7
: 2 – media (Limosa)  

Fase física
8
: Pedregosa 

Fase química
9
: Sin fase química 

 

El término Xerosol deriva del griego "xeros" que significa seco, literalmente, suelo seco. Se 

localizan en las zonas áridas y semiáridas del centro y Norte de México. Su vegetación natural es 

de matorral y pastizal y son el tercer tipo de suelo más importante por su extensión en el país 

(9.5%). Tienen por lo general una capa superficial de color claro por el bajo contenido de materia 

orgánica. Debajo de esta capa puede haber un subsuelo rico en arcillas, o bien, muy semejante a 

la capa superficial. Muchas veces presentan a cierta profundidad manchas, aglomeraciones de cal, 

cristales de yeso o caliche con algún grado de dureza. Su rendimiento agrícola está en función a la 

disponibilidad de agua para riego. El uso pecuario es frecuente sobre todo en los estados de 

Coahuila, Chihuahua y Nuevo León. Son de baja susceptibilidad a la erosión, salvo en laderas o si 

están directamente sobre caliche o tepetate a escasa profundidad. Su símbolo es (X). 

 

El término Feozem deriva del griego "phaeo" que significa pardo; y del ruso “zemljá” que significa 

tierra. Literalmente, tierra parda. Suelo que se pueden presentar en cualquier tipo de relieve y 

clima, excepto en regiones tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. Es el cuarto tipo de suelo 

más abundante en el país. Se caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en 

materia orgánica y en nutrientes, semejante a las capas superficiales de los Chernozems y los 

Castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las que cuentan estos dos tipos de 

suelos. Los Feozems son de profundidad muy variable. Cuando son profundos se encuentran 

generalmente en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o temporal, de granos, 

legumbres u hortalizas, con rendimientos altos. Los Feozems menos profundos, situados en 

laderas o pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna cementación muy fuerte 

en el suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan con más facilidad, sin embargo, pueden 

                                                 
6 Carta Edafología 1: 1 000 000 Tijuana. INEGI. México. 
7 Proporción porcentual de las partículas minerales (arena, limo y arcilla) que constituyen el suelo, en los 30 cm. de profundidad. 
8 Característica del suelo definido de acuerdo con la presencia una capa fuertemente cementada por carbonato de calcio y magnesio los 50 y 

hasta 100 cm de profundidad.   
9 Presencia de sales solubles, sodio intercambiable o ambas por lo menos en una parte del suelo, a menos de 125 cm de profundidad. 
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utilizarse para el pastoreo o la ganadería con resultados aceptables. El uso óptimo de estos suelos 

depende en muchas ocasiones de otras características del terreno y sobretodo de la disponibilidad 

de agua para riego. Su símbolo en la carta edafológica es (H). 

 

En cuanto a la textura del suelo, ésta es media (limosa
10

), textura cuyo contenido de arcilla se 

encuentra entre 0 y 12%, limo entre 80 y 100% y arena entre 0 y 20%. Presenta fase física 

Pedregosa
11

. No presenta fase química
12

. 

 

Sin embargo, basándose en lo observado en campo, el sitio presenta un tipo de suelo arcilloso 

además de presentar laja y abundante roca, observándose diferentes colores como café claro 

(Sistema de color Munsell 7.5YR6/4) y café (Sistema de color Munsell 2.5Y4/4).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
10 Tamaño de partícula: 0.2 mm y 0.002 mm. 
11 Presencia de piedras en los 50 cm de profundidad en un volumen mayor del 30%. Las piedras miden de 7.5 a 25 cm en su parte más ancha. 
12 Guía de Interpretación. Edafología. INEGI (Inst tuto Nac onal de Estadística y Geografía). 
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1.9. CLIMA 

 
El clima que predomina en el municipio de Villa de Arriaga es semi-seco templado con una 

temperatura media de 16.2°C. 

1.10. HIDROLOGÍA E HIDROGRAFÍA 

 
En el municipio de Villa de Arriaga existen lagunas importantes como: El Carmen, El Pato, El 

Caballo, Tanque Santiago, El Tule y El Colorado. Existen arroyos como: La Cieneguita, La 

Laborcilla y El Capulín, todos ellos de carácter intermitente. . 

 

Según la Carta Hidrológica 1: 1 000 000 San Luis Potosí del INEGI (Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía), la zona del derrame presenta un tipo de material no consolidado con 

posibilidades de infiltración media alta
13

 (Ver Figura 1.5.). Dicha información se corrobora con lo 

observado en campo, además de tener una humedad general de entre 8.85% de acuerdo con los 

resultados de laboratorio del Muestreo Inicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
13 Carta Hidrológica de Aguas Subterráneas 1: 1 000 000 San Luis Potosí. INEGI. México 
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Figura Ilustrativa No. 1.5. Coordenada del sitio de derrame y su correspondiente hidrología superficial y subterránea. 
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1.11. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

El conjunto de operaciones necesarias para determinar la ubicación geográfica del sitio 

contaminado, la superficie de la mancha originada por el derrame y los niveles de la superficie de 

dicho lugar, se conoce como Levantamiento Topográfico (LT). La utilidad de la información 

proporcionada por el LT en la caracterización del sitio afectado es fundamental, del levantamiento 

topográfico podemos resaltar: 

 Establece de forma precisa la ubicación del sitio del derrame la cual tiene como

coordenadas de referencia 21° 52' 39.19’’ Latitud Norte y 101° 24' 53.21’’ Longitud

Oeste (UTM 14N 0250477 2421234), en el Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D

Villa de Arriaga – Lagos de Moreno, municipio de Villa de Arriaga, estado de San

Luis Potosí, con la finalidad de que éste sea localizado por cualquier persona

involucrada o interesada en la caracterización y/o remediación.

 Determina la superficie de suelo natural con un área dañada de 252.04 m
2 

(0.0252

ha), la cual se estableció basándose en los resultados obtenidos del muestreo inicial

llevado en el sitio en estudio (Ver Sección 1.15. Resultados de Laboratorio del

presente documento).

 El movimiento horizontal de la sustancia derramada está determinada por lo

accidentado del terreno (curvas de nivel
14

), además el comportamiento de la migración

del contaminante está en función de las características del sitio, desplazándose en

dirección predominante hacia el Noroeste, Norte y Sureste.

El LT para este proyecto fue realizado por el quien tiene experiencia en 

Topografía. La información obtenida en el LT en campo, es procesada en gabinete mediante el 

software denominado AutoCAD, para así obtener el plano correspondiente. 

El plano del Levantamiento Topográfico, incluye la tira marginal, la vista en planta, el plano 

isométrico de concentraciones y migración del hidrocarburo y las tablas de datos, forman el Anexo 

VII. 

En el plano adjunto encontraremos lo siguiente: 

14 Una curva de nivel es aquella línea que en un mapa une todos los puntos que tienen igualdad de condiciones y de altura o cota. 

Nombre de Persona Física

Artículo 113 
fracción I de la
LFTAIP y 116 

primer
párrafo de la 

LGTAIP
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1.11.1.  Localización del área en estudio  

 
Vista en planta, la cual es una representación gráfica bidimensional de un proyecto, ubicación y 

dimensiones, o partes del mismo sobre un plano horizontal visto desde arriba. También llamada 

planta y proyección horizontal. Proyecta la siguiente información: 

 

 Nombre y Escala de la figura representada en la ventana. 

 Avenidas, Carreteras y/o Autopistas que cruzan por el sitio, con divisiones de carril, 

acotamientos, sentido en el que circulan y próximo destino. 

 Predios particulares. 

 Casas. 

 Construcciones. 

 Puntos del muestreo. 

 Intervalos de las curvas de nivel (elevaciones). 

1.11.2.  Cuadro de muestreo 

 
Contiene los puntos de muestreo en el sitio con las denominaciones, referencias y valores que se 

den en los resultados de los análisis químicos del contaminante. 

1.11.3.  Isométrico de concentraciones y migración del contaminante. 

 
Proyecta una simulación del comportamiento vertical y horizontal de la pluma del contaminante 

derramado basándose en los resultados obtenidos del análisis realizado por un laboratorio de 

pruebas analíticas a las muestras recolectadas en sitio afectado. 

1.11.4.  Cuadro de construcción 

 
Tabla que contiene los datos geográficos para la construcción y ubicación de un polígono en un 

espacio determinado. 

1.11.5.  Tira marginal 

 
Contiene la siguiente información técnica:  

 Nombre de proyecto  

 Autor 

 Escala del plano  

 Tipo del plano 

 Disciplina 

 Ubicación 

 Empresa responsable de la contaminación 

 Sustancia derramada 

 Orientación geográfica 

 Georreferenciado con coordenadas UTM  

 Firma 
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1.12. PLAN DE MUESTREO INICIAL 

1.12.1. Objetivo 

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la norma 

aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales, para este caso en particular se 

cumplirá lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

1.12.2. Actividades y tiempos de ejecución 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 
Dependerá de la distancia y 

Ubicación en sitio de muestreo punto de partida del personal Todos los involucrados 
involucrado 

Ubicación y georeferenciación 
25 minutos Responsable técnico 

de puntos de muestreo 
Toma de muestras 30 minutos cada muestra** Laboratorio 
Lavado del equipo 60 minutos Laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 
80 minutos Laboratorio 

de muestras 
Llenado de cadena(s) de 

70 minutos Laboratorio 
custodia y papelería de campo 
Torna de evidencia fotográfica 30 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 
Dependerá del tipo de 

oficial (acta, minuta, etc.) 
documento y de personal de ASEA 

cada Dependencia 

•Tiempo total aproximado que se destinará a cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras . 
.. Este tiempo es estimado y dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra. 

1.12.3. Personal involucrado y sus responsabilidades 

• Inspector (es) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente): Dar fe 

de los hechos u omisiones sobre la toma de muestras. 

• Representante Legal de Petro Oro, S.A. de C.V.: Fungir como representante y 

primer interesado de la atención al derrame de Diésel, o en su defecto el 

representante de la empresa. 

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras basándose en 

el presente plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la 

Normatividad vigente. 

• Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones 

del presente plan y de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, así como de las 

recomendaciones de ASEA e ISALI. El laboratorio cuenta con acreditación ante la 

Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (ema®) para muestreo de suelo, así como su 

VMM "Profes ona/e,, y eticos ... para su tranquiltdad" -17-
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respectiva aprobación ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA). 

1.12.4.  Sitio de muestreo 

 
Características. 

De acuerdo con la cartografía del sitio afectado, éste presenta un suelo de textura limosa 

con material no consolidado, con una infiltración media alta, mismo que quedo 

corroborado con lo observado en campo, el sitio presenta suelo tipo laja, además de una 

textura arcillosa, y abundante roca de diferentes tamaños.  

 

El punto de impacto se encuentra sobre suelo natural de la Carretera No. 80-D, en los 

alrededores se observa diversa vegetación como pastizal navajitas, pastizal lobero, 

izotal, nopaleras, entre otras especies más, además de existir un dren pluvial de 

concreto.  

 

A aproximadamente 6.22 Km del punto de impacto se encuentra la cabecera municipal 

de Villa de Arriaga.  

 

No se encontró ningún cuerpo de agua aledaño en estudio, por lo cual se descarta dar 

aviso a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

  

Superficie del polígono del sitio.  

La superficie del polígono del sitio es de aproximadamente 252.04 m
2
. 

 

Superficie de la zona o zonas de muestreo.  

La superficie de la zona de muestreo es de aproximadamente 252.04 m
2
. 

1.12.5.  Hidrocarburos a analizar  

 
Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo Diésel, y con base 

en la Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, fueron los siguientes.  

 

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

 X   X X X 
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1.12.6. Muestreo 

Método de Muestreo. 

El método de muestreo fue dirigido, debido a que se cuenta con información previa del 

sitio, se conoce el producto derramado y se conoce el área total afectada, la cual es de 

aproximadamente 252.04 m2
. Los puntos fueron determinados por el personal de ISALI, 

S.A. de C.V. El tipo de muestreo fue aleatorio simple. Las muestras a tomar fueron 

simples. 

Puntos de muestreo. 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las 

muestras, profundidad, parámetros a analizar y volumen, así como las muestras para el 

aseguramiento de la calidad. 

Puntos 
Identificación 

Superficie de Parámetros Volumen 
de muestreo muestreo a analizar (mi) 

1 Ml-ORO-VA-01-A(SUP) 
DUPLICADO Ml-ORO-VA-01 D-A(SUP) 

1 
Ml-ORO-VA-01-B(0.30M) 
Ml-ORO-VA-01-C(0.50M) 
Ml-ORO-VA-02-A(SUP) 

2 Ml-ORO-VA-02-B(0.30M) 
Ml-ORO-VA-02-C(0.50M) 
Ml-ORO-VA-03-A(SUP) 

Área afectada 
3 Ml-ORO-VA-03-B(0.30M) 

Zona 1 
Ml-ORO-VA-03-C(0.50M) HFM, HAP, 

235 
Ml-ORO-VA-04-A(SUP) H 

4 Ml-ORO-VA-04-B(0.30M) 
M l-ORO-VA-04-C(O .50M) 

5 Ml-ORO-VA-05-A(SUP) 
DUPLICADO Ml-ORO-VA-05D-A(SUP) 

5 
Ml-ORO-VA-05-B(0.30M) 
Ml-ORO-VA-05-C(0.50M) 

6 Ml-ORO-VA-06-A(0.30M) 
7 Ml-ORO-VA-07(0.20M) Periferia del área 

afectada 
8 Ml-ORO-VA-08(0.30M) 
9 Ml-ORO-VA-09(SUP) 
10 Ml-ORO-VA-10(SUP) 

Periferia del área 
afectada 

11 Ml-ORO-VA-11 (0.40M) 
12 Ml-ORO-VA-12-A(SUP) HFM, HAP, 235 

DUPLICADO Ml-ORO-VA-12D-A(SUP) Área afectada 
H 

12 
Ml-ORO-VA-12-B(0.30M) Zona2 
Ml-ORO-VA-12-C(0.50M) 
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13 

MI-ORO-VA-13-A(SUP) 

MI-ORO-VA-13-B(0.30M) 

MI-ORO-VA-13-C(0.50M) 

14 

MI-ORO-VA-14-A(SUP) 

MI-ORO-VA-14-B(0.30M) 

MI-ORO-VA-14-C(0.50M) 

15 

MI-ORO-VA-15-A(SUP) 

MI-ORO-VA-15-B(0.30M) 

MI-ORO-VA-15-C(0.50M) 

16 MI-ORO-VA-16(0.20M) 

Periferia del área 
afectada 

DUPLICADO MI-ORO-VA-16D(0.20M) 

17 MI-ORO-VA-17(0.30M) 

18 MI-ORO-VA-18(0.40M) 

19 MI-ORO-VA-19(0.30M) 
Muestra para descartar 

posible arrastre de 
hidrocarburo  

T MI-ORO-VA-T(SUP) Fuera del área afectada PH, H 

Superficial 0 – 0.05 m 

Con base a la Tabla No. 4 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 y a la información 

obtenida en campo, se determinaron 09 (nueve) puntos de muestreo en suelo 

distribuidos en el área afectada, tomando en cada uno de ellos tres muestras a 

diferentes profundidades, adicional se tomaron 04 (cuatro) duplicados para el 

aseguramiento de la calidad de las muestras, 01 (un) testigo fuera del área afectada, así 

como 01 (una) muestra para descartar posible arrastre de hidrocarburo. Los puntos de 

muestreo del 6 al 11 y del 16 al 19 se tomaron para delimitar la afectación del sitio en 

estudio.  

La distribución y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual estuvieron 

basadas en función a las observaciones realizadas en campo durante el levantamiento 

de datos en el sitio.  

Plano georreferenciado. 

Ver Anexo VII  del presente documento. 

Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizó para efectuar el muestreo por parte del laboratorio fue: 

 Nucleador Manual (Hand auger)

 Espátulas

 Frascos de vidrio con contratapa de teflón
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 Hielera

 Kit de limpieza

 Guantes

 GPS

 Viales

Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependió del procedimiento interno del laboratorio encargado de 

llevar a cabo la toma de muestras en el sitio.  

1.12.7.  Recipientes, preservación y transporte de muestras 

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla 

No. 5 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Los recipientes a utilizar para las muestras de suelo fueron frascos de vidrio con 

contratapa de teflón, dichos frascos eran nuevos, y se preservaron en hielo (4º C).  

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio corrió a cargo del 

personal del Laboratorio, las muestras se transportaron en hieleras plásticas. 

Cada muestra fue sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y fue 

entregada para su análisis, todos los sellos contaron con el número o clave única de la 

muestra.  

Todas las etiquetas llevaron la siguiente información: iniciales de la persona que tomó la 

muestra las cuales deben coincidir con los datos asentados en la cadena de custodia, 

fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la del sello.  

1.12.8.  Medidas y equipo de seguridad 

El personal de laboratorio utilizó el equipo de protección personal adecuado según las 

condiciones que se requirieron en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones 

básicas de seguridad necesarias al personal que participó en la toma y manejo de las 

muestras. 
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1.13.9. Aseguramiento de calidad del muestreo 

Además de la toma de muestra del duplicado, y con el fin de evitar contaminación 

cruzada en las muestras, el equipo utilizado en este muestreo fue lavado entre cada 

toma de muestras con los siguientes aditamentos: 

o Agua destilada y/o purificada

o Jabón libre de fosfatos

o Cepillo de nylon

o Papel de secado

Con el objetivo de que las muestras fueran recibidas de forma íntegra por el laboratorio 

que les practicara los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en 

la calidad en la toma de ellas fueron de suma importancia. De forma general, los criterios 

que se tomaron en el aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio realizó 

son los siguientes: 

 Control documental: Cada una de las actividades realizadas fueron

apegadas al presente plan y registradas con el objetivo de tener la

documentación probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que exista

alguna variación de las actividades mencionadas en el presente plan se

registraran como desviaciones de campo.

Para este muestreo se tienen los siguientes documentos: 

o Cadena(s) de custodia

o Hoja(s) de campo

Lugar y fecha de elaboración: Monterrey, N.L.  16 de febrero de 20 18 

Nombre y firma del responsable de la elaboración: 

Nombre y Firma de la Persona física 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP
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1.13. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL MUESTREO INICIAL 

El muestreo inicial se ejecutó el 10 de abril del 2018, dando aviso previo a la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente) mediante correo certificado (Ver Anexo VI del presente documento).  

En fecha de 15 de marzo de 2018, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial (DGSIVC) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente) emitió oficio No. 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/1330/2018 en el cual señala que no les fue posible acudir a la 

toma de muestras iniciales llevada a cabo en el sitio (Anexo VIII  – Oficio ASEA). 

Por otro lado y debido a que la autoridad no estuvo presente en la toma de muestras, en fecha 24 

de abril de 2018 se ingresaron las evidencias del muestreo inicial a dicha Dirección (Anexo IX – 

Ingreso de Evidencias). 

Asimismo es importante mencionar que personal de ISALI, S.A. de C.V., plasmó las actividades 

realizadas en Bitácora de campo (Anexo X – Bitácora de campo - Muestreo inicial) así como en 

memoria fotográfica (Anexo XI – Fotográfico – Muestreo inicial). El total de muestras fueron 04 

(cuatro) distribuidas en el área afectada, aunado a esto se tomó 01 (una) muestra duplicado para el 

aseguramiento de calidad de las muestras, además de 01 (un) testigo fuera del área afectada, esta 

información quedó registrada en las cadenas de custodia (Anexo XII – Cadenas de custodia) 

correspondientes, elaborada por el personal de laboratorio al momento del muestreo. 

Es importante mencionar que durante la ejecución del muestreo, se contaba con póliza No. 

1308030 con vigencia desde el 13 de mayo de 2017 hasta el 13 de mayo del 2018, estando vigente 

al momento de realizar el muestreo (Anexo XIII – Póliza 1308030). 
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1.14. RESULTADOS DE LABORATORIO 

Los parámetros (hidrocarburos) que se analizaron en función del producto contaminante (Diésel) 

fueron Hidrocarburos Fracción Media (HFM) y HAPs (Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares), lo 

anterior basándose a la composición del petroquímico. Y dado que estos resultados se deben 

reportar en base seca, se determinó el porcentaje de humedad, además se analizó el pH para la 

muestra testigo. 

EHS Labs de México, S.A. de C.V. (EHS Labs) fue el encargado de llevar a cabo la toma de 

muestras en el sitio y el análisis químico a dichas muestras, contando con acreditación No. R· 

0062-006/12 por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.15 (ema®), así como su 

respectiva aprobación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente como laboratorio de 

pruebas (Anexo XIV - Acreditación y Aprobación EHS Labs). 

Los métodos empleados por el laboratorio para los diferentes parámetros se enlistan en la Tabla 

1.2. 

Tabla No. 1.2. Métodos utilizados por EHS Labs de México, S.A. de C. V. 

Parámetros Métodos 

HFM NMX-M-145-SCFl-2008 

HAPs N MX-M -146-SCFl-2008 

% Humedad Anexo AS-05 NOM-021-SEMARNAT-2000 

pH NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Anexo B.1 

Tal como lo indica el reporte emitido por el Laboratorio (Anexo XV - Resultados de Laboratorio, 

Registro de muestreo y Cromatogramas). 

La profundidad, características, ubicación geográfica y sitio de toma de las muestras, se describe a 

continuación en la Tabla No. 1.3. 

15 www ema org mx 
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Tabla No. 1.3. Profundidad, características, ubicación geográfica y sitio de toma de las muestras 

Identificación Características Coordenadas Sitio de toma de 
UTM muestras 

Ml-ORO-VA-01-A(SU P) Suelo arcilloso, color café fuerte, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421241 

Ml-ORO-VA-01 D-A(SUP) Suelo arcilloso, color café fuerte, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421241 

Ml-ORO-VA-01-B(O 30M) Suelo arcilloso, color café fuerte, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421241 

Ml-ORO-VA-01-C(O 50M) Suelo arcilloso, color café fuerte, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421241 

M 1-0RO-VA-02-A(SUP) Suelo arcilloso, color café claro, seco, olor a Diésel 14N 250479 2421241 

Ml-ORO-VA-02-B(0.30M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, olor a Diésel 14N 250479 2421241 

Ml-ORO-VA-02-C(O 50M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250479 2421241 

Ml-ORO-VA-03-A(SUP) Suelo arcilloso, color café, seco, olor a Diésel 14N 250476 2421245 

Ml-ORO-VA-03-B(0.30M) Suelo arcilloso, color café, seco, con ligero olor a Diésel 14N 250476 2421245 
Área afectada 

Zona 1 

Ml-ORO-VA-03-C(O .50M) Suelo arcilloso, color café, seco, olor a Diésel 14N 250476 2421245 

Ml-ORO-VA-04-A(SU P) Suelo arcilloso, color café claro, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421252 

Ml-ORO-VA-04-B(O 30M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421252 

Ml-ORO-VA-04-C(O 50M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, olor a Diésel 14N 250477 2421252 

M 1-0RO-VA-05-A(SUP) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250479 2421260 

Ml-ORO-VA-05D-A(SUP) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250479 2421260 

Ml-ORO-VA-05-B(0.30M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250479 2421260 

Ml-ORO-VA-05-C(O 50M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250479 2421260 

Ml-ORO-VA-06-A(0.30M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250485 2421278 

Ml-ORO-VA-07(0.20M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250478 2421264 

Ml-ORO-VA-08(0.30M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250470 2421251 
Periferia del área afectada 

Ml-ORO-VA-09(SUP) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250469 2421245 

M 1-0RO-VA-1 O(SUP) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250473 2421238 

Ml-ORO-VA-11 (0.40M) Suelo arcilloso, color café claro, seco, sin olor a Diésel 14N 250483 2421264 

Ml-ORO-VA-12-A(SU P) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250491 2421231 

Ml-ORO-VA-12D-A(SUP) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250491 2421231 

Ml-ORO-VA-12-B(O 30M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250491 2421231 

Ml-ORO-VA-12-C(O 50M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250491 2421231 
Área afectada 

Zona2 

M 1-0RO-VA-13-A(SUP) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250496 2421232 

Ml-ORO-VA-13-B(0.30M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250496 2421232 

Ml-ORO-VA-13-C(O 50M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250496 2421232 
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Ml-ORO-VA-14-A(SUP) Suelo arcilloso, color café, seco, olor a Diésel 14N 250495 2421229 

Ml-ORO-VA-14-B(0.30M) Suelo arcilloso, color café, seco, olor a Diésel 14N 250495 2421229 

Ml-ORO-VA-14-C(0.50M) Suelo arcilloso, color café, seco, olor a Diésel 14N 250495 2421229 
Área afectada 

Ml-ORO-VA-15-A(SUP) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250497 2421231 
Zona2 

Ml-ORO-VA-15-B(0.30M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250497 2421231 

Ml-ORO-VA-15-C(O .50M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, olor a Diésel 14N 250497 2421231 

Ml-ORO-VA-16(0.20M) Suelo arcilloso, color café, seco, sin olor a Diésel 14N 250492 2421226 

Ml-ORO-VA-160(0.20M) Suelo arcilloso, color café, seco, sin olor a Diésel 14N 250492 2421226 
Periferia del área afectada 

Ml-ORO-VA-17(030M) Suelo arcilloso, color café oscuro, seco, sin olor a Diésel 14N 250498 2421231 

Ml-ORO-VA-18(0.40M) Suelo arcilloso, color café, seco, olor a Diésel 14N 250501 2421235 

Muestra para descartar 
Ml-ORO-VA-19(0.30M) Suelo arcilloso, color café, seco, sin olor a Diésel 14N 250519 2421271 posible arrastre de 

hidrocarburo 

Ml-ORO-VA-T(SUP) Suelo arcilloso, color café, seco, sin olor a Diésel 14N 250529 2421280 Fuera del área afectada 

·superficial o - o.os m 

Los resultados obtenidos por EHS Labs de México, S.A. de C.V. se ilustran en la Tabla No. 1.4. 

Identificación HFM 
(mg/Kg) 

Ml-ORO-VA-01-A(SUP) 29516.74 

Ml-ORO-VA-01 D-A(SUP) 19939.71 

Ml-ORO-VA-01-B(0.30M) 17938.08 

Ml-ORO-VA-01-C(0.50M) 2795.73 

Ml-ORO-VA-02-A(SUP) 21358.50 

Ml-ORO-VA-02-B(0.30M) 10250.82 

Ml-ORO-VA-02-C(0.50M) 1059.38 

Ml-ORO-VA-03-A(SUP) 22707.63 

Ml-ORO-VA-03-B(0.30M) 725.59 

Ml-ORO-VA-03-C(0.50M) 1366.68 

Ml-ORO-VA-04-A(SUP) 16548.83 

Ml-ORO-VA-04-B(0.30M) 22417.47 

Ml-ORO-VA-04-C(0.50M) 9913.78 

Ml-ORO-VA-05-A(SUP) 2609.62 

16 Benzo [a] pireno 
17 Dibenzo ( a,h) antraceno 
1• Benzo (a ] antraceno 
1• Benzo (b) fluoranteno 
20 Benzo (k] f luoranteno 
21 Indeno {1,2,3-cd pireno) 
22 Análisis No Realizado 

VMM 

Tabla No. 1.4. Resultados de muestreo inicial 

Humedad pH HAPs (mg/Kg) 

(%) (U) A" 9 11 c1• 019 E20 F21 

5.20 ANR22 <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

6.23 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

12.26 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

15.89 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

6.28 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

11.93 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

13.79 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

6.77 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

13.12 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

13.64 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

9.88 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

11.41 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

10.77 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

4 .91 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 
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Ml-ORO-VA-050-A(SUP) 9302.00 6.72 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-05-B(0.30M) 20613.43 12.11 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-05-C(0.50M) 8959.74 9.16 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-06-A(SUP) <140.56 5.98 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-07(0.20M) <140.56 4.89 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-08(0.30M) <140.56 6.06 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

M 1-0RO-VA-09(SUP) <140.56 4 .34 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-10(SUP) <140.56 2.19 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-11 (0.40M) <140.56 7.50 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-12-A(SUP) <140.56 5.66 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-120-A(SUP) 9243.29 5.55 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-12-B(0.30M) 17595.87 11.85 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-12-C(0.50M) 10718.42 10.89 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-13-A(SUP) 18519.20 6.83 ANR <0.27 <0.24 <0..25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-13-B(0.30M) 22813.53 11.52 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-13-C(0.50M) 5819.89 11.66 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-14-A(SUP) 18244.95 7.42 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-14-B(0.30M) 17018.42 11.80 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

M l-ORO-VA-14-C(O .50M) 3045.89 9.78 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-15-A(SUP) 32830.47 6.52 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-15-B(0.30M) 18939.67 11.97 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-15-C(0.50M) 4310.87 10.57 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-16(0.20M) <140.56 6.52 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-160(0.20M) <140.56 6.84 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-17(0.30M) <140.56 7.21 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-18(0.40M) 5427.30 10.82 ANR <0.27 <0.24 <0 .. 25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-19(0.30M) <140.56 3.67 ANR <0.27 <0.24 <0 . .25 <0.26 <0.27 <0.26 

Ml-ORO-VA-T(SUP) ANR 2.33 6.91 ANR ANR ANR ANR ANR ANR 

1.14.1. Análisis de resultados 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) de Hidrocarburos Fracción Media, correspondientes a la 

sustancia derramada (Diésel)23
, se señalan en la Tabla No. 1.5 

Tabla No. 1.5. Límites Máximos Permisibles 
Hidrocarburos Fracción Media 

Uso de suelo predominante (mg/Kg base seca) 

Agricola2
• Residencial25 lndustrial26 

1 200 1 200 5000 

23 Tabla No. 1 de la Norma Oficial Mex cana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 
24 Induye suelo forestal, pecuar o y de conservación 
25 Induye suelo recreativo 
26 Incluye suelo comercial 
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Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para hidrocarburos específicos en el suelo, en este caso 

Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs), se indican en la Tabla 1.6. 

Tabla No. 1.6. Límites Máximos Permisibles para hidrocarburos especificas en suelo 

Uso de suelo predominante (mg/Kg base seca) 

HAPs Agrícola27 Resídencíal28 Industrial 

Benzo [aj pireno 2 2 10 

D benzo [a,hj antraceno 2 2 10 

Benzo [aj antraceno 2 2 10 

Benzo [bj fluoranteno 2 2 10 

Benzo (kj fluoranteno 8 8 80 

lndeno (1,2,3-ed pireno) 2 2 10 

Para determinar si las concentraciones de hidrocarburos en suelo superan los Límites Máximos 

Permisibles, debe hacerse una comparación entre las Tablas Nos. 1.4., 1.5. y 1.6., como se 

muestra en la siguiente tabla: 

Tabla No. 1.7. Resultados de muestreo inicial 

Identificación HFM Humedad 
(mg/Kg) (%) 

Ml-ORO-VA-01-A(SUP) 29516.74 5.20 

Ml-ORO-VA-01 D-A(SUP) 19939.71 6.23 

Ml-ORO-VA-01-B(O 30M) 17938.08 12.26 

Ml-ORO-VA-01-C(O.SOM) 2795.73 15.89 

Ml-ORO-VA-02-A(SUP) 21358.50 6.28 

Ml-ORO-VA-02-B(O 30M) 10250.82 11 .93 

Ml-ORO-VA-02-C(O.SOM) 1059.38 13.79 

Ml-ORO-VA-03-A(SU P) 22707.63 6.77 

Ml-ORO-VA-03-B(O 30M) 725.59 13.12 

Ml-ORO-VA-03-C(O.SOM) 1366.68 13.64 

Ml-ORO-VA-04-A(SU P) 16548.83 9.88 

Ml-ORO-VA-04-B(O 30M) 22417.47 11.41 

Ml-ORO-VA-04-C(O.SOM) 9913.78 10.77 

Ml-ORO-VA-05-A(SUP) 2609.62 4.91 

Ml-ORO-VA-050-A(SUP) 9302.00 6.72 

Ml-ORO-VA-05-B(0.30M) 20613.43 12.11 

Ml-ORO-VA-05-C(O .50M) 8959.74 9.16 

27 Jnd uye suelo forestal, recreat ivo y de conservac ón 
28 Jnduye comercial 
29 Benzo (a j pireno 
30 Dibenzo [ a,h] antraceno 
31 Benzo [a ] antraceno 
32 Benzo [b] fluoranteno 
33 Benzo [k] fluoranteno 
34 Indeno (1,2,3-cd pireno) 
35 Análisis No Realizado 

pH 
(U) A'l9 830 

ANR35 <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

ANR <0.27 <0.24 

HAPs (mg/Kg) 

c31 032 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

VMM "Profes ona/e,, y eticos ... para su tranquiltdad" 

E" FM 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 

<0.27 <0.26 
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MI-ORO-VA-06-A(0.30M) <140.56 5.98 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-07(0.20M) <140.56 4.89 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-08(0.30M) <140.56 6.06 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-09(SUP) <140.56 4.34 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-10(SUP) <140.56 2.19 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-11(0.40M) <140.56 7.50 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-12-A(SUP) <140.56 5.66 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-12D-A(SUP) 9243.29 5.55 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-12-B(0.30M) 17595.87 11.85 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-12-C(0.50M) 10718.42 10.89 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-13-A(SUP) 18519.20 6.83 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-13-B(0.30M) 22813.53 11.52 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-13-C(0.50M) 5819.89 11.66 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-14-A(SUP) 18244.95 7.42 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-14-B(0.30M) 17018.42 11.80 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-14-C(0.50M) 3045.89 9.78 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-15-A(SUP) 32830.47 6.52 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-15-B(0.30M) 18939.67 11.97 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-15-C(0.50M) 4310.87 10.57 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-16(0.20M) <140.56 6.52 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-16D(0.20M) <140.56 6.84 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-17(0.30M) <140.56 7.21 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-18(0.40M) 5427.30 10.82 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-19(0.30M) <140.56 3.67 ANR <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-ORO-VA-T(SUP) ANR 2.33 6.91 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

 

Como se puede observar en la anterior tabla, el suelo dañado por el hidrocarburo presenta 

concentraciones de HFM (Hidrocarburos Fracción Media), así como la muestra MI-ORO-VA-

18(0.40M) tomada en la periferia del área afectada presenta concentraciones por encima de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción Media (HFM), límites señalados 

en la Tabla No. 2 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, considerando cualquier tipo de uso de 

suelo. El suelo del sitio se puede clasificar como neutro
36

, por el valor del pH.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
36 Acorde a los señalado en la NOM-021-RECNAT-2000 
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1.15. CONCLUSIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN 

 
Con la información arrojada del levantamiento topográfico misma que indica el área total dañada de 

260.54 m
2
 perteneciente a suelo natural por donde el hidrocarburo se desplazó y se infiltró, las 

características del suelo del sitio en estudio el cual presenta una textura arcillosa (<0.002 mm), así 

como suelo tipo laja, material no consolidado con presencia de rocas de diferentes tamaños, una 

infiltración media alta y presentando una humedad promedio de 8.58%, sumando a esto la cantidad 

derramada y las características físicas y químicas del hidrocarburo, las temperaturas presentes en 

el sitio y los resultados obtenidos de los análisis de las muestras recolectadas en el mismo, la 

cuales señalan que existen concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media (HFM) superando 

los Límites Máximos Permisibles (LMP) señalados en la Tabla No. 2 de la NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, observándose una infiltración media alta en suelo y subsuelo, ahora bien, 

debido a que la muestra identificada como MI-ORO-VA-18(0.40M) tomada en la periferia del área 

afectada denominada “Zona E” (35.50 m
2
), supera los Límites Máximos Permisibles (LMP) para 

Hidrocarburos Fracción Media (HFM), la misma se incluirá para ser sometida al proceso de 

remediación, proyectando con ello un área de 8.50 m
2 

adicionales, obteniendo con ello un área de 

44 m
2
 pertenecientes a la “Zona E”.

 

  

Resulta importante mencionar que en el área total dañada (260.54 m
2
) de acuerdo con los 

resultados obtenidos de Hidrocarburos Fracción Media (HFM), el hidrocarburo se infiltró 

verticalmente por los diferentes estratos a diferentes profundidades, por lo cual dicha área estará 

conformada por cinco zonas: Zona A = 36.60 m
2
, Zona B = 122.77 m

2
, Zona C = 50.67 m

2
, Zona D 

= 6.50 m
2
, Zona E = 44 m

2
, analizando el comportamiento del contaminante, se puede concluir que 

en la Zona A el hidrocarburo se infiltró a una profundidad de 0.50 m, en las Zonas B y E se 

proyecta que el hidrocarburo se infiltró a una profundidad de 0.80 m, mientras que en las Zonas C y 

D el hidrocarburo se infiltró a 1.00 m, profundidades a las cuales se encontrarán concentraciones 

menores a los límites de limpieza para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) establecidos en la 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, resultando un volumen total a remediar de 208.88 m
3 

de suelo 

dañado con Diésel; todo esto aunado a la topografía del sitio con sus respectivas curvas de nivel 

presentes en el mismo (Ver Anexo VII del presente documento) y los Resultados del Muestreo 

Inicial efectuado en fecha 10 de abril de 2018 (Ver Anexo XIV del presente documento). 

 

En resumen de lo anteriormente expuesto se proyecta lo siguiente: 
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Tabla No. 1.8. Proyección de la pluma del contaminante 

Identificación de la Área dañada 
Profundidad en la cual 

(m2) se encontrarán valores Volumen(mi 
zona por debajo de los LMP 

Zona A 36.60 0.50 18.30 

Zona B 122.77 0.80 98.21 

Zona e 50.67 1.00 50.67 

Zona D 6.50 1.00 6.50 

Zona E 44 0.80 35.20 

Área total dañada: 260.54 m2 Volumen total a 
208.88 m3 

remediar: 

Dada esta situación, y basándose en lo señalado en el punto 8.2 de la norma en mención, que a la 

letra dice: 'Todo aquel suelo que durante la caracterización haya presentado concentraciones de 

hidrocarburos por arriba de los límites máximos permisibles de contaminación establecidos en las 

TABLAS 2 y 3 del capítulo 6 de esta norma, debe ser remediado", concluyendo que el suelo del 

área dañada si debe ser sometido a un proceso de remediación. 
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3. DATOS DE INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN

3.1. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN 

ISALI, S.A. de C.V. fue designada como responsable técnico de la remediación (RTR) mediante 

escrito (Anexo XVI – Escrito de asignación de responsable técnico de remediación), cuyos datos 

generales son los siguientes
37

:

a)

b)

c) Registro Federal de Causantes (R.F.C.): ISA 080822 QS1

d) Número de Registro Ambiental (NRA): ISABB1903911

e) No. de autorización para el tratamiento de suelos contaminados: 19-V-57-09 (Anexo

XVII – Autorización ISALI, S.A. de C.V.).

f) Fecha de expedición: 29 de junio del 2009

g) Número de oficio: DGGIMAR.710/005172

h) Vigencia: Diez años a partir de la fecha de expedición

Las técnicas autorizadas son las siguientes: 

 Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado

 Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado

En ocasiones y en función de varios factores, se puede seleccionar el envío a disposición final con 

empresa autorizada por SEMARNAT, o inclusive, la combinación de las técnicas autorizadas en los 

párrafos anteriores. 

37 Ver tabla No. 3.1, Vinculación juríd ca, Asignac ón de Responsable Técnico. Se cumple con la fracción II del artículo 137 del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Razón social: ISALI, S.A. de C.V.

Dirección del Responsable Técnico de Remediación Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP
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3.2. MARCO TEÓRICO  

3.2.1.  Remediación de suelos contaminados 

 
El mecanismo mediante el cual se restablecen las condiciones originales del suelo se conoce con 

el nombre de remediación. La remediación se refiere a cualquier operación unitaria o serie de ellas, 

que tiene como objetivo modificar las condiciones del suelo contaminado mediante procesos 

físicos, químicos y/o biológicos, ya sea disminuyendo la concentración o modificando su estructura 

química y propiedades físicas
38

. La legislación federal la define como el “...conjunto de medidas a 

las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un 

nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin 

modificarlos
39

...”. 

 

Para la remediación de los sitios contaminados se utilizan diferentes técnicas que incluyen 

métodos físicos (lavado de suelos, separación física, desorción térmica, incineración, 

inmovilización, venteo, entre otras), químicos (oxidación con diversas sustancias químicas) y/o 

biológicos (bioventeo, bioaumentación, composteo, biolabranza, fitorremediación, entre otras)  

 
Para el caso de suelos contaminados con hidrocarburos, la tecnología usada en la actualidad es la 

biorremediación. Las medidas biocorrectoras o los sistemas de biorremediación consisten 

principalmente en el uso de microorganismos naturales (levaduras, hongos o bacterias) existentes 

en el medio para descomponer o degradar sustancias de carácter menos tóxico o bien inocuas 

para el medio ambiente y la salud humana. Estas técnicas biológicas pueden ser de tipo aerobio 

(presencia de un medio oxidante), o bien de tipo anaerobio (presencia de un medio reductor)
40

. En 

la figura No. 3.1 se ilustran las posibles reacciones para un medio y otro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
38 Volke, T.; Velasco, J.A.; de la Rosa, D.A. (2005). Suelos contaminados por metales y metaloides: muestreo y alternativas para su 

remediac ón. Cap tulo cuarto. 1a Edición. México. Pp. 57-115. 
39 Fracción XXVIII del artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. SEMARNAT. México 2003 
40 Maroto, M.E.; Rogel, J.M. (2004). Aplicación de sistemas de biorremediación de suelos y aguas contaminadas por h drocarburos. Geocisa. Div. 

Protección Ambiental. Pp. 297-305. 

Degradación aerobia: 
 

                                                             Sustrato + O2                          biomasa + CO2 + H2O 
 

Degradación anaerobia: 
 

                          Sustrato + (NO
3-
, SO4

2-
, Fe

3+
, Mn

4+
, CO2)                 biomasa + CO2 + (N2, Mn

2+
, S

2+
, Fe

2+
, CH4) 

Figura 3.1. Esquema de reacciones en la biorremediación 
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Una clasificación general las técnicas de biorremediación, en cuanto al sitio donde estas se 

realizan, es la siguiente
41

.  

 

 In situ. Son las aplicaciones en las que el suelo contaminado es tratado, o bien, los 

contaminantes son removidos del suelo contaminado, sin necesidad de excavar el 

sitio. Es decir, se realizan en el mismo sito en donde se encuentra la contaminación. 

La técnica de biorremediación por Landfarming autorizada a ISALI, S.A. de C.V. es 

de este tipo. 

 Ex situ. La realización de este tipo de tecnologías, requiere de excavación, dragado 

o cualquier otro proceso para remover el suelo contaminado antes de su tratamiento 

que puede realizarse en el mismo sitio (on site) o fuera de él (off site). La técnica de 

biorremediación por Landfarming a un lado del sitio autorizada a ISALI, S.A. de C.V. 

es del tipo ex situ on site. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
41 Tecnologías de remediac ón… Op. cit. 
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3.3. SELECCIÓN DE TÉCNICA DE REMEDIACIÓN 

3.3.1.  Criterios de selección 

 
Con base en la metodología interna de ISALI, S.A. de C.V. para seleccionar una u otra técnica de 

remediación, se tiene que Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado es la 

adecuada basándose en los siguientes argumentos: 

 

 Las concentraciones encontradas en el suelo de Hidrocarburos Fracción Media 

(HFM). 

 La cantidad derramada del contaminante (Diésel) de aproximadamente 15,000 L. 

 El sitio de tratamiento es viable para acoplar las condiciones de un tratamiento 

biológico (temperatura, humedad, etc.). 

 Las características y composición del hidrocarburo derramado, observándose una 

infiltración media alta en el subsuelo con base en los resultados de laboratorio de 

las muestras tomadas en el sitio. 

 La humedad de las muestras, las cuales se encuentran aproximadamente en un 

8.58%. 

 Las profundidades a las cuales se proyecta que se encontrarán concentraciones 

menores a los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, son de 0.50, 0.80 y 1.00 m. 
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3.4. DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

Tal y como se mencionó en apartados anteriores la topografía del sitio, la accesibilidad del terreno, 

entre otros, son factores que ayudaron a determinar la técnica de remediación. Tomando en cuenta 

lo anterior, se procederá a desarrollar lo siguiente dentro del área dañada la cual es de 260.54 m2
, 

resultando un volumen de 208.88 m3 de suelo dañado con Diésel: 

Los trabajos se realizarán con técnicas mecánicas con apoyo de maquinaria pesada tal como lo es 

la retroexcavadora, lo cual aportará al sistema de ayuda mecánica para la homogeneización y 

remoción del material en tratamiento. 

En términos generales las actividades en cada una de las fases de tratamiento del suelo natural 

dañado con Diésel será la labranza manual y mecánica del suelo dañado, aplicación de 

microorganismos, nutrientes, hidratación, aireación; cuidando los factores de humedad, 

temperatura y pH del suelo en tratamiento. Mediante ayuda de bombas mecánicas autocebantes 

se dosificará en fase acuosa los microorganismos previamente bioaumentados por reflujo, 

manualmente se aplicarán los insumos con ayuda de herramienta manual utilizando un tanque pipa 

se hidratará la zona en tratamiento y por último, manual y mecánicamenite se inducirá la aeración al 

suelo en tratamiento. 

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizaran dentro de la zona en tratamiento 

directamente sobre el material edáfico contaminado, esto en las fases proyectadas en el 

cronograma adjunto al presente Programa de Remediación. 

42 Solibac IP Soil® 

Tabla No. 3.1. Insumos 

Agente Biodegradador de Hidrocarburos (ABH) (Bacteria)42 

Fertilizante (NPK) 43 con urea 

Materia orgánica 

Agua 

43 N trógeno, Fósforo, Potas o, Cobre, Hierro, Magnes io, Zinc, Boro y Ácidos Húmicos-Fúlv co. 

VMM "Profes ona/e,, y eticos ... para su tranquiltdad" - 37 -



~lSA!-1 
Sin 03846617 

3.5. LÍMITES DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado en el presente documento, la sustancia derramada (Diésel) tiene como 

productos asociados a los Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos 

Polinucleares (HAPs), señalados en la Tabla No. 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT /SSA 1-2012. 

Por otra parte, y de acuerdo con la Carta de Uso de Suelo y Vegetación 1: 13 808 de INEGI 

(Instituto Nacional de Estadística y Geografía) (Conjunto nacional), se señaló que el tipo de suelo 

del sitio presenta agricultura de temporal anual , en los alrededores del sitio en estudio se observan 

especies como pastizal navajitas, pastizal lobero, izotal , nopaleras, entre otras especies más, lo 

cual en términos de la Norma citada es un tipo de suelo Agrícola. 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para el tipo de sustancia derramada y el tipo de suelo se 

señalan en la siguiente tabla: 

Tabla 3.2. Límites Máximos Permisibles para limpieza,.. 

Parámetro HFM 
Benzo(a) Dibenzo(a,h) Benzo(a) Benzo(b) Benzo(k) lndeno(1 ,2,3-
piren o antraceno antraceno fluoranteno fluoranteno cd) pireno 

LMp45 1 200 2 2 2 2 8 2 

Estos valores serán los límites de limpieza a las cuales se llevará el suelo a remediar. Para que el 

sitio se considere como remediado, las concentraciones de las muestras que se tomen al final del 

proceso de remediación en presencia de la autoridad ambiental competente, deben ser igual o 

menor a estos valores. 

3.6. USO FUTURO DEL SITIO REMEDIADO 

El volumen de suelo que será sometido al proceso de remediación biológica mediante la técnica 

Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, la vocación del suelo no será modificada 

debido a que es una técnica in-situ, conservando su uso de suelo Agrícola. 

44 Concentración expresada en mg / Kg 
45 Límite Máximo permisible, expresado en mg / Kg base seca 
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3.7. PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES 

 
Los trabajos de remediación propuestos en este documento, serán programados una vez que esa 

H. Dirección emita la Aprobación correspondiente y se programe la logística de traslado del 

personal operativo al sitio, para lo cual se dará oportuno aviso de la fecha del inicio de los Trabajos 

de Remediación a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) presentando 

copia de la Aprobación correspondiente para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 

vigile su cumplimiento.  

 

Los trabajos de remediación estarán sujetos al calendario propuesto (Anexo XVIII - Programa 

Calendarizado de Actividades de Remediación), mismo que será vigilado por personal de la ASEA 

(Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente).  

 

De éste, es pertinente hacer algunas aclaraciones. 

 

1. Entre cada una de las fases habrá un periodo de tres semanas, esto tiene como objeto que 

el proceso de biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el 

contaminante. 

2. Los monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el Anexo XIX del presente 

Programa de Remediación.  

3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a 

programar la toma de muestras finales comprobatorias en presencia de la autoridad 

ambiental competente, y de acuerdo a la disponibilidad de los laboratorios de prueba. 

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el 

Muestreo Final Comprobatorio superen los Límites Máximos Permisibles (LMP) de la 

Norma, se volverá al proceso descrito en las fases hasta que se alcancen los resultados 

deseados. 

5. Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a 

solicitar la resolución del sitio a la autoridad ambiental competente.  

6. Los trabajos finales (restablecer las condiciones originales del sitio) se llevarán a cabo una 

vez que esa H. Dirección emita la Aprobación de la Conclusión del Programa de 

Remediación. 

 

Los residuos generados en esta etapa serán manejados conforme a la legislación ambiental 

vigente. 
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Fotográfico –Visita Inicial (1/1) 
   
        

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
        
  
 
 

 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
  
 
   
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- Talud afectado por el derrame de Diésel, en él se 
encuentra abundante gravilla.  

 

1.- Sitio del accidente en el Km. 76 + 300 de la Carretera 
No. 80-D Villa de Arriaga – Lagos de Moreno, municipio de 

Villa de Arriaga, estado de San Luis Potosí. 

4.- Suelo natural afectado por el derrame de Diésel.  
. 

3.- Pendiente de suelo natural por donde se desplazó el 
hidrocarburo.  

5.- En el sitio se observa abundante vegetación como 
pastizal lobero.  

6.- En el sitio se realizaron sondeos.  
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Fotográfico – Labores de Emergencia (1/1) 

2. Se identificó el sentido por el cual el hidrocarburo se desplazó. 1. El sito fue debidamente señalizado con conos naranjas, delimitando
el área de trabajo. 

3. Se realizó la excavación de manera manual para colocar la película
de polietileno de alta densidad y así sí evitar la migración del 

hidrocarburo. 

4. Colocación de película de polietileno de alta densidad utilizada
como barrera de contención. 



Inicial X Intermedio Final

Fecha: 10-abr-18

Diesel X Gasolina Turbosina Combustóleo Otro:

HTP's Fracción: Ligera Media X Pesada No aplica

MI-ORO-VA-02-C(0.50M) 0.50 14N 250479 2421241

MI-ORO-VA-05-C(0.50M)

0.50

Superficial 

MI-ORO-VA-05D-A(SUP)

MI-ORO-VA-05-B(0.30M)

MI-ORO-VA-02-A(SUP) Superficial 14N 250479 2421241

MI-ORO-VA-02-B(0.30M) 0.30 14N 250479 2421241

MI-ORO-VA-03-A(SUP)

MI-ORO-VA-01D-A(SUP) Superficial 14N 250477 2421241

MI-ORO-VA-01-B(0.30M) 0.30 14N 250477 2421241

MI-ORO-VA-01-C(0.50M) 0.50 14N 250477 2421241

No. Identificación
Profundidad

(m)
Ubicación geográfica

Parámetros a 
analizar

MI-ORO-VA-01-A(SUP) Superficial 14N 250477 2421241

Empresa: Petro Oro, S.A. de C.V. 

Material derramado:

Laboratorio asignado: EHS Labs de México, S.A. de C.V.

PUNTOS DE MUESTREO

BITÁCORA DE
MUESTREO

Siniestro: D3846617

Ubicación: Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D Villa de Arriaga - Lagos de Moreno,

municipio de Villa de Arriaga, estado de San Luis Potosí

Superficial 

MI-ORO-VA-03-B(0.30M)

MI-ORO-VA-03-C(0.50M)

MI-ORO-VA-04-A(SUP)

MI-ORO-VA-04-B(0.30M)

MI-ORO-VA-04-C(0.50M)

MI-ORO-VA-05-A(SUP)

Superficial 

0.30

0.50

Superficial 

0.30

14N 250476 2421245

14N 250476 2421245

14N 250476 2421245

14N 250477 2421252

14N 250477 2421252

14N 250477 2421252

14N 250479 2421260

14N 250479 2421260

14N 250479 2421260

14N 250479 2421260

0.30

0.50

3

4

5

1

2
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7

8

9

10

11

17

18

19

T H, PH

Se determinaron 15 (quince) puntos de muestreo en suelo distribuidos en el área afectada

tomando en cada uno de ellos tres muestras simples, adicional se tomó 

01 (un) testigo fuera del área afectada, así como 04 (cuatro) duplicados para el aseguramiento de calidad

Los puntos del muestreo del 6 al 11 y del 16 al 18 se tomaron para la delimitación de la 

afectación del sitio en estudio.

MI-ORO-VA-06-A(0.30M)

MI-ORO-VA-06-B(0.50M)

MI-ORO-VA-10(SUP)

Superficial 

0.30

Superficial 

MI-ORO-VA-08(0.30M)

MI-ORO-VA-09(SUP)

MI-ORO-VA-07(0.20M)

0.30

0.50

0.20

MI-ORO-VA-13-A(SUP)

14N 250469 2421245

14N 250473 2421238

14N 250485 2421278

Superficial 

Superficial 

0.30

14N 250485 2421278

14N 250478 2421264

14N 250470 2421251

0.30

0.50

0.50

MI-ORO-VA-11(0.40M)

MI-ORO-VA-12-A(SUP)

MI-ORO-VA-12D-A(SUP)

MI-ORO-VA-12-B(0.30M)

MI-ORO-VA-12-C(0.50M)

Superficial 

0.40

Superficial 

0.40

MI-ORO-VA-13-B(0.30M)

MI-ORO-VA-13-C(0.50M)

MI-ORO-VA-14-A(SUP)

MI-ORO-VA-19(0.30M)

MI-ORO-VA-T(SUP)

MI-ORO-VA-18(0.40M)

MI-ORO-VA-16D(0.20M)

0.30

14N 250496 2421232

14N 250495 2421229

14N 250483 2421264

14N 250491 2421231

14N 250491 2421231

Superficial 

0.30

0.50

0.20

0.30

14N 250519 2421271

14N 250529 2421280

MI-ORO-VA-14-B(0.30M)

MI-ORO-VA-14-C(0.50M)

MI-ORO-VA-15-A(SUP)

MI-ORO-VA-15-B(0.30M)

MI-ORO-VA-15-C(0.50M)

MI-ORO-VA-16(0.20M)

14N 250495 2421229

14N 250497 2421231

14N 250497 2421231

14N 250497 2421231

14N 250492 2421226

MI-ORO-VA-17(0.30M)

Superficial 

0.30

0.50

0.20

6

12

14N 250495 2421229

14N 250491 2421231

14N 250491 2421231

14N 250496 2421232

14N 250496 242123213

14

15

16

HFM,HAP,H

14N 250492 2421226

14N 250498 2421231

14N 250501 2421235
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El muestreo de suelo se realizó con la ayuda de un nucleador manual de acero inoxidable y cucharón del mismo material.

Entre cada toma de muestras el equipo fue lavado con agua destilada y jabón libre de fosfatos.

Cada muestra fue envasada en frascos de vidrio, nuevos, con tapa roscada y contratapa de teflón. 

OBSERVACIONES
A la toma de muestras no asistió personal adscrito a la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente).

* Artículo 71 Fracción III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.

Las muestras se preservaron en hielo para su traslado al laboratorio.

CROQUIS DEL MUESTREO

Hoja 3 de 3

Nombre y Firma de la Persona física 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP
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Fotográfico – Muestreo Inicial (1/2) 

4. El Hand Auger fue lavado con jabón libre de fosfatos y
con agua destilada. 

6. Envasado de muestra en frasco de vidrio. 5. Etiquetado y sellado de muestras.

3. Durante la toma de muestras se utilizaron guantes de
nitrilo. 

1. El equipo a utilizar fue debidamente lavado con jabón
libre de fosfatos y agua destilada. 

2. Identificación de punto de muestreo.
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Fotográfico – Muestreo Inicial (2/2) 

 

12. Con ayuda del Hand Auger se tomaron muestras a
diferentes profundidades. 

9. Envasado de muestra en frascos de vidrio.

11. Toma de muestra con Hand Auger en el área afectada.

10. Toma de muestra con apoyo de Hand Auger.

7. Con ayuda de flexómetro se midió la profundidad de
cada muestra. 

8. Etiquetado de muestras.
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INFORME DE RESLLTADOS SUELOS 
Petra Oro, S.A. de C.V . 

ANEXOS 
REGISTRO DEL MUESTREO DE SUELOS 

CADENAS DE CUSTODIA FOLIO: 16408, 16409, 16410, 16411, 
16412 

Informe. P81H A•"t<J°1U<•QrR.oot>Z-006<lh1gtn1r ª"""'""' ~1m.cH.D<1 Página 9 
r..ch ·1·• 1:m ·o·n· 2018 O' 2·' .~prohteian Pfl'lvAPR-LP·RS.OOl;V::oi.i No. de 1'011~~·. 20 (1'ncl'".' e portada) 
··~ · ª"" 151 • • }· .. l'FP'\·APR·Ll'-.RS-•Xl1M512ti1s ~ ,~ UT' 

Es1e dacumento 110 deber(! r11prvducirse 101al ni parcwlmente sin la aprobación poi· escrito de EHS Labs de Héxico 
l.os resultados de es1e informe soló afectcm a fa muem·a sometida a 1msayo. 



Nombre y Firma de la Persona Física Responsable del muestreo 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
Persona Física Responsable 
del muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 

LGTAIP

Nombre y Firma de la Persona 
Física Responsable del 
muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
persona Física Artículo 

113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



Nombre y Firma de la Persona Física Responsable del muestreo 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la Persona 
Física Responsable del 
muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la Persona 
Física Responsable del 
muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
persona Física 

Artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la 

LGTAIP



Nombre y Firma de la Persona Física Responsable del muestreo 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP

Nombre y Firma de la 
Persona Física Responsable 
del muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 

LGTAIP

Nombre y Firma de la 
Persona Física Responsable 
del muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
persona Física Artículo 

113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



Nombre y Firma de la Persona Física Responsable del muestreo 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
Persona Física 

Responsable del muestreo 
Artículo 113 fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la Persona 
Física Responsable del 
muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
persona Física Artículo 

113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



Nombre y Firma de la Persona Física Responsable del muestreo 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la 
Persona Física Responsable 
del muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de la Persona 
Física Responsable del 
muestreo Artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y Firma de 
la persona Física 

Artículo 113 
fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



Domicilio del Responsable Técnico de Muestreo Artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio del Responsable del analisis del muestreo Artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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INFORJ\1E DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Oro, S.A. de C. V. 

No. Do proyeob: P8247 
FadladeRecepooo 2018 04-13 

Fecha de rruesteo 2018·0410 

INFORME DE RESULTADOS 

Foko de cadena de Custxlia 15408. 16409, 16410, 16411, 16412 
Paramero HUMEDAD EN SUELO (A.aedltldo) 

Mébdo anal'tico ANEXOAS-05 NOM·021·SEMARNAT-2000 

10 del cliente ID EHS Labs RESULTADOS 1%\ U!%\ Fecha de a11allsis Analista 
Ml·ORO.VA·Ol·A ISUl'I 87995-1 5.20 6.00 201&.04-24 

Ml-ORQ.VMllD·A ISUPl 67995-2 t.23 6.00 201&-04·24 
Ml·ORO.VA-01-810 30Ml 87995-3 12.26 6.00 2018-04-24 
Ml-ORO.VA-01-C 10.SOM\ 87995-4 1S.89 6.00 2018-04-24 
Ml-ORQ..VA-02-A ISUPI 87995-5 628 6.00 2018-04-24 

Ml·ORO-VA·02·810 30Ml 87995-0 1193 6.00 2018-04-24 
Ml·ORO.VA-02 ·C 10.SOMl 87995-7 13.79 6.00 2018-04-24 

Ml·ORO.VA·03-A CSUPI 87995-8 6.77 6.00 2018-04-24 
Ml·ORO-VA·03·B {0.30Ml 87995·9 13 12 6.00 20184H4 
MH)RO-VAOJ·C I050MI 81995-IO 1364 6.00 2018--04-24 
Ml·ORO-VA-04-A ISUPl 87995-11 g 88 6.00 2018-04-24 

Ml-ORO.VMl4-8 I0.30Ml 87995-12 11.41 6.00 2018-04-24 
Ml-ORO.VA-04.C 10.SOM\ 87995-13 1, 77 6.00 2018-04-24 
Ml-OR().VA·05-A CSUPI 87995-14 4.91 600 2018-04-24 

M1-0R0-VA-05D·A ISUPl 67995-15 6.72 6.00 2018·04·24 
Ml·ORO-VA-05·6 10 30Ml 87995· 16 1211 6.00 2018-04-24 
Ml.QRO-VA-05-C 10 50Ml 87995-17 g 16 6.00 2018.-04-24 
Ml-ORO-VA·OS·A 10. 30Ml 87995-18 ~.98 6 00 2-0., 8-04-24 

Ml·OR().Vb,..07 (0 lOMI 87995-19 4.89 6.00 2018-04-24 
Ml-ORO-VA·08 t0.30MI S7995·20 ~00 MO 2018·04·24 
Ml·ORO·VA·09 (SUPl 67995·21 4.34 6 00 20t6·04-24 
Ml·ORO· VA-10 CSUPl 8799522 21!) 6.00 201&-04-24 

Ml·ORO.VA-1' C0 40Ml 87995-23 7 so 6.00 2018-04-24 
Ml·ORO-VA· 12-A CSUPI 87995-24 5.66 6.00 2018-04-24 

Ml-ORO-VA-12D·A fSUP\ 87995-25 5.55 6.00 2018-04-24 
Ml·ORO-VA· 12·8 I0.30MI 87995-26 1185 600 201a.04•24 
Ml·ORO-VA· 12-C (0.50Ml 87995-27 10.89 6.00 2016-04-24 
Ml·ORO. VA· t 3·A ISUPl 87995-28 683 600 2018-04-24 

Mf-ORO-VA-13-010.30Ml 87995-29 11 52 6.00 2018-04-24 
Ml-ORO·VA-13-C tO.SOMI 87995-30 1166 o.oo 2018-04·24 
Ml-ORO.VA-14·A ISUPl 87995-31 7.42 6.00 2018-04-24 

Ml-ORO-VA-14-B {0.30Ml 87995-32 11.30 6 00 2018-04-24 
Ml·ORO-VA· 14-C (-0 50Ml 87995-33 9 78 6.00 2018-04-24 
Ml·OOO-VA-15-A ISUPl 87995-34 6.52 6.00 2018-04-24 

Ml-IJRO.VA-15-B (0.lOMl 87995-35 11.97 6 00 2018-04·24 
Ml-ORO-VA-15-C í0.50M\ 87995·36 10.57 600 2018.04-24 

Ml-ORO.VA-16 I0.20Ml 87995-37 6.52 6.00 2018.04-24 
MI ORO-VA-1-60 l0.20M) 87995-38 6.84 6.00 2016-04-24 
Ml·ORO.VA-17 (03-0Ml 87995·39 7 21 6.00 2016-04-24 
Mi-ORO-VA 1810 40Ml 87995-40 1082 600 2018-04-24 
MI-ORO. \/A-19 lO 30M1 87995-41 387 soo 2.018-04-24 

Ml·ORO-VA· T ISUPl 87995-42 2..33 6.00 2.018-04.24 

lnfomi1:; P82~7 Acml11..:;,., 1<~1·•~~•12Vi\ltnt••!llfl••Jd 2~12-<'N-CN 

f ·i • d· I · .·, • ZOlS O~,. o\¡lfubocJon Pfl'A·Al'R·l.P·lt~·'Kl7N2-0I~ N· .r JI ... c:c 1,1 e ·m1s1<1n • •• _.. Pt·P\-,.rR-t.1•.J\S·)i)•M<;1W1< u. uc: QJIL,. 

Estt! dncume11tr> 110 deh1Jró reproducirse tata/ nr purcinlmt:llte sin Ja aprobación por escrito de EHS Lubs de .\le.tico . 
Lo1 res11/1ados de e.~te triforme .folo afectan a In muestra sometida a ert.Wl)'O. 

LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LS 
LB 
LB 
L8 
L8 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 

J>ág111a. 2 
20 (incluye portada) 



• 

• 

• 

l. 

INFORME DI!: RESULTADOS SUELOS 
Petro Oro, S.A. de C V. 

INFORME DE RESULTADOS 

No. De proyect>: P8247 
Fecha de Recepción: 2018-04-11 
Fer.ha de rmil.slrP.O: ?018-04-10 

Follo de cadena de Cusi:Jdia: 16408. 16409. 16410, 16411, 16412 
Parámeto: HIDROCARBUROS FRACCIÓN MEDIA EN SUELOS (Acreditado) 

Mek>do analiico NMX-AA-145-SCFl-2008 

RESULTADOS Le u 
ID del cliente ID EHS Labs (mg/kg BS) (mofko BS) (mg/kg BS) 

Ml-ORO·VA-01-A !SUP) 87995-1 
29516.74 140.56 62.10 

Ml-ORO·VA-010-A (SUP) 87995-2 
19939.71 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-01-B (0.30Ml 87995-3 
17938.08 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-01-C (0.50Ml 87995-4 
2795.73 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-02-A CSUP) 87995-5 
21358.50 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-02-B C0.30M) 87995-6 
10250.82 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-02-C C0.50Ml 87995-7 
1059.38 140,56 62.10 

Ml-ORO-VA·03-A (SUP) 87995-8 
22707.63 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-03-B (0.30M) 87995-9 
725.59 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA--03-C (0.50M) 87995-10 
1366.68 140.56 ti2.10 

Ml-ORO-VA·04 A (SUP) 87995-11 
16548 83 140.56 62.10 

Ml·ORO-VA-04-B (0.30M) 87995-12 
22417.47 140.56 62.10 

Ml·ORO-VA-04-C (0.50Ml 87995-13-
9913.78 140.56 62.10 

Ml-ORO-VA-05-A (SUP) 87995-14 
2609.62 140.56 tl2.10 

Fecha de 
extracción 

2018·04-19 a 
2018-04-20 

2018·04· l 9 a 
2018-04-20 

2018-04-19 a 
2018-04-20 

2018-04-19 a 
2018-04-20 

2018-04· 19 a 
2018-04-20 

2018·04-19 a 
2018-04-20 

2018-04-19 a 
2018-04-20 

2018-04-19 a 
2018-04-20 

2018·04-19a 
2018-04-20 

2018-04-19 a 
2018-04-20 

2018-04· 19 a 
2018-04-20 

2018-04· 19 a 
2018-04-20 

2018-04· 19 a 
2018-04-20 

2018-04· 19 a 
2018-04-20 

fecha de 
análisis Analista 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

Informe: 1'11247 Ai:rediw:il"! R-l)(k.Z.c"6112 vi~"""ª parurdd· ?011·U'4-IN 
.. h d e- i6 iots s 2 Aprol'l!Ctón Pf'PA·APR.LP-Rs.oo?All014 u d 11 
rt!C Q e ... mis n • ..(1 • 4 PJ.pA.>\PR-lP-RS.001M!>'lOl5 'º e ó.tas• 
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Ml·ORO-VA-050-A fSUPl 87995-15 

Ml-ORO-VA-05-B (0.30M\ 87995-16 

Ml-ORO-VA-05-C I0.50Ml 87995-17 

Ml·ORO-VA-06-A I0.30Ml 87995-18 

Ml·ORO-l/A-07 C0.20Ml 87995-19 

Ml-ORO-VA-08 í0.30Ml 67995-20 

Ml-ORO-VA-09 (SUP1 87995-21 

Ml·ORO-VA-10 (SUPl 87995-22 

Ml·ORO-VA-1 H0.40M) 87995-23 

Mf..QRO-l/A-12-A ISUPl 87995-24 

Ml-ORO-VA-120-A !SUPl 87995-25 

Ml-ORO-VA-12-B I0.30Ml 87995-26 

Ml-ORO.VA-12-C IOSOM) 87995-27 

Ml-ORO-VA-13-A fSUP) 87995-28 

Ml-ORO-VA-13"8 I0.30Ml 87995-29 

M!-ORO-VA-13-C 10.50Ml 87995-30 

Ml-ORQ.VA-14-A (SUPl 87995-31 

Ml-ORO-VA-14-8 (0.30M) 87995-32 

Ml-ORO-VA-14-C 10.SOM\ 87S95-33 

Ml-ORO-VA-15-A ISUP} 87995-34 

Ml-ORO-VA-15-B l 0.30Ml 87995-35 

Ml·ORO-VA-15-C (0.50M) 87995-36 

Ml-ORO-VA-16 (O 20Ml 87995·37 

Ml-ORO-VA16D (0,20MI 87995·38 

Ml-ORO-VA-17 {0.30Ml 87995-39 

Ml-ORO-VA-18 (0.40MI 87995-40 

Ml-ORO-VA-19 C-030M) 87995-41 

lNFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Oro. S.A. de C.V. 

9302.00 140.56 6210 2018-04-19'8 
2018-04-20 

20613.43 140.56 6210 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

8959.74 140 56 62.10 2018-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 6210 2018-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 62.10 
2018--04-19 a 
2018--04-20 

<140.56 140.56 62.10 
2016-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 62.10 
2016"04- 19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 62.10 
2016-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 62.10 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 6210 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

9243.29 14056 62.10 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

1759587 140.56 62.10 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

10718.42 140.56 62.10 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

18519.20 140.56 62.10 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

22813.53 140.56 62.10 2018-04-t9 a 
2018-04 20 

5819.89 140.56 62.10 2018-04-19 a 
2018-04-.20 

18244.95 140.56 62.10 2018-04-19 a 
2018-04-20 

17018.42 140.56 62.10 2018-o4-19 a 
2018-04-20 

3045.89 140.56 62.10 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

32830.47 140.56 62.10 2018-04-19 a 
2018-04-20 

18939.67 140.56 62.10 20Ul-04· 19-a 
2016-04-20 

4310.87 140.56 62.1 
2018-0H9 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 621 
2018-04-19 a 
2016-04-20 

<140.56 140.56 62.1 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 62.1 
2018 04-19 a 
2018-04-20 

5427.30 140.56 62.1 
2018-04-19 a 
2018-04-20 

<140.56 140.56 62.1 
201B-04-19a 
2018-0A-20 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2018-04-29 LB 

2016-04-29 LB 

lnfonné. P8247 .\~redft..ic100 R.J)Obl . .()Otil. l l vi 4!nlt .vtt '· ~ • p rcl.I lGI. l'l!.l)O 
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Pf'l'A·Al'R·l.P·R.S.()C)7M<;t?015 No. Je Ho3as: 20 (incluye p~rtada) 

F.ste documemo no deberá reproducirse lota/ 111 parcialmente sin la aprobación por escri10 ele /..HS /,ahs de \féxico 
Lm· resultados di! ~te in{<irme s11/u u.fecfan a Ja muestra sometida a ensayo. 



• 

• 

• 

• 

INFORJ'\1 E DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Oro, S.A. de C. V. 

INFORME DE RESULTADOS 

No. De proy&CI:>: PS/.4 7 
Fecha de RecepdOn: 2018·CM-13 

Feciia de nlle.~eo· 2018·04- IO 
Folio de cad(lnade CuQ)dia 16408, 16'109, 15410, 16411 16412 

Pararreto: HIDROCARBUROS ARCMÁTICOO POLICICUCOS EN SUELOS (Aaed1tado) 
Mebdo analtco NMX·AA· l46-SCF1·2008 

Fecha ce e~traa;i{)n 2018-~- ta 1 20111-0.i.19 
Fedla de ana~SIS. 2018-0~02 a Z018-~·04 

Anaii:;tJ JO 

Ck!nre Ml-ORO.VA·01·A ISUPl Ml·ORO.VA-010-A ISUP) Ml·ORO.VA·01·B I0.30MI 
ID EHSLabs 87995'1 879S5-2 87995-3 

RESULTADOS RESULTADOS ~ESULTAOOS 

Parairero (rm'ka BSl lrm11to 9Sl lrmllmBSl 
8Mltl{ al anraceno <027 <027 <O 27 

Bemolbl luoran'1no <024 <024 <0.24 
Benzo(kl luorarmno <025 <()25 <0.25 

eeozo(a\ plreno •020 ~02G •o.ro 
ln11eno(1 ,2.3-<xll Direno "º 27 <027 <027 
Dibe11ro1a hl anraceno <O 26 <0.26 <0.26 

Cl\Jnle Ml-ORO.VA·02·A ISUP) M1·0RO.VA·02·8 10.30M\ M~ORO.VA·02 ·C (0.50Ml 
ID EHS Lllbs 87995-5 87WS-6 87995-7 

RESULT,600$ RESULTADOS RESULTADOS 
Pararreio lrmllm BSI rim11tn SS\ tim/1ca R.'ll 

Benzola) anhcern <027 <027 <0.27 
Beozolbl luoranmno <Ol4 <0.24 <024 
Benzolkl tuo<an~no cQ.25 <0.25 <0.25 

Benza!al oteno <O 26 <0.26 <026 
lnuen0(1.2.3-CdJ Dtreno <0.27 <0.27 <0.27 
Olbenzo<a hl an4t'aceoo <026 <026 <0.26 

Ciente Ml·ORO. VA-OJ.8 ro 30M\ Ml-ORO.VA-03-C (0.50Ml Ml-CRO. \/A-04-AISIJPI 
ID EHSLabs 87995·9 87995-10 87995-11 

RESULTADOS RESULTADOS RESULTADOS 
p~~ 1 d¡¡ (uuil<g B3) (rr¡¡/N¡ BS\ lrrnllm83l 

Beruola\ anr~ <O 27 <0.27 <017 
Sen•ub\ luoraneno <0.24 <0.24 <0.24 
Benmtkl tJ¡¡¡anteno <O~ <0.25 q).25 

Benm al oileno <026 <026 <0.26 
lndeoc{ 1 2.3-cdl nireoo <027 <0.27 <027 
Dib9lllOI a.~l anta<;:eno <0.26 < 026 <O 26 

lnthnnc. PR~47 1\cn>J1t•oln R-"ll6~.(l%1Z";;emtRp.1t1lr del 1Q1~.t¡¡;..09 

Ml·ORO.VA-01.C 1050M) 
87995'4 

RESULTADOS 
t""lli" BS\ 

<0.27 
<0.24 
<025 
•026 
<0.27 
<0.26 

Ml·ORO.Vl\·03-A i SUPl 
87995-8 

RESULTADOS 
1,,,,11r,,95\ 

<0.27 
c:0.24 
<0.25 
.c0.26 
<0.27 
<0.26 

Ml·ORO-VA-04-8 ro 30t,ll 
B7995-12 

RESULTADOS 
ltrntl.n 831 

.c027 
<().24 
<0.25 
<0.26 
<0.21 
<0.26 

LC(IT'Q/11/,¡8$) 

1 

u (ll'gikg 8$) 

0.?.7 0.02 
0.24 l M3 
o 25 0.03 
o 2il 0.02 
o:n 0.03 
0.26 O.Ol 

LC (rrg/~BS} U (r¡g/kg BS) 

027 002 
0.24 0.03 
0.2~ 0.03 
026 002 
0.27 003 
0.26 0.03 

LC (tTOf~gBS) U (IT(lll<Q BS) 

027 002 
024 0.03 
0.25 0.03 
0.26 0.02 
0.21 0.03 
0.26 0.03 

l 1 d 10 . • 20 ¡ • o. 1. ,1r...,¡,aooc1 rFPA·APR..LJ>·RS.(W)7A.'~01·1 . 
·te 1a e cn11s1on. •• , __ ,. PH•A-APR·LP·RS-00"\1S/loi5 No. de Ho1a>: 
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Este documentu 110 debera reproducirse total ni parc1a/111ente sin la aprobación por esi·rito de EHS 1.abs de México . 
Los resultados de este informe st1/o afectan a la muestra somerida a ensc'l).o, 



• 

• 

• 

• 

CIMll •.n.~O.V'l-04-C lO 00111 
IO EHSLab6 117!<95- 13 

RESULTADOS 
P;rcm,fo /rm.'m~ 

Senzof al orraceno 1 <IJ11 
6ell10ll)J •JO<'l<lt:ro <Ol.'4 ' Bertro(~) iJcl111llJOO •O 2!: 

BllnzdaJ prena <0.'6 
lnóenO(t l.3-cól IJllC!lll <0.21 
DlténtOla.M .;nl'oc.mo <0.26 

Cfc1111! r.11.MO.VA-05-C IOSOMI 
10 8iSl.ahs 87995--17 

RESULTADOS 
P11rérn:ro (nn,'kn BS! 

Benz!lfal arinceno •O 27 
B.ultillbl lu0<anl3110 •O 2~ 
BenlOlkl IUtirilHl.~10 <0.25 

81ll12tl(al plfeno <O 26 
JndMni ! 2 l-c:d\ oireno <O.:n 
0'1lllnlO{il.n) jJrQaJlo <0?6 

Clim\? /,11·0'«).Vf;.()9 (SUPI 
10 EHSL~.IH 879ft):.21 

RESUl:TAOOS 
P;w:irreto {m.l<nSSI 

i;.,,,:m1a111rnmno <027 
l!Mwllbl hioran~ <024 
Berll'O(at~ <025 
~1111a111reno <02ti 

lndenoc'l.2.:kdi pireno <07.7 
Dillllnz:ilall\ .mtacmo <0'6 

Cbill! M~ORO.VA-120-P. !SUP! 
IOEHSlallG BM5'25 

RESUL 'f •\DOS 
Pararrllfo (nnlkc &51 

BelUutal an'ril<:uoo 'º 7.7 
Bemolbl l1m.in~'10 <0.24 

Benzolkl ~«G11lloo <0.25 
Bmtlll;il prono <026 

JnehlnD( 1.2,3·:1111 prena <O 21 
Oik>iuo(a h)-.-.o <O.Zii 

C1erQe MI-ORO.VA· 13-B (() j(}MI 
JO EHli L711lf 6199!>-2.!I 

RESlJL T/.OOS 
Panmin lnn~ll BSl 

&!nm(;¡) ... .r.eno <021 
A.lnml bl loof 1112!!0 <0?4 
Bl!flbl(l) li»"illlM> <O~ 

Ben70101 areno <026 

lndend 1 . 7.l.al) OÍi MO <O 21 
~a.1\1Mit11r~110 <02€ 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Oro. S.A. de (.Y. 

Ml·ORQ.VA·05-A lSUPí Ml·ORO.V~O!AJ.AlSl'Pl M~Q.VA·~B IO 11lMJ 

67995-1• 8799S-t5 87ll9S-16 
RESULTADOS RESULTADOS RESUllADOS 

lr:n.'kn BSl !IT!li\ii BSI lrm.fm BSl 
<027 <027 <027 
<024 < 0.2~ •0.24 
<025 <02S <0.25 
<028 <026 <026 
<027 <027 <027 
<0.26 e 0.2ti <02ii 

~ll·MC.VA-00.AI() 3liMl Ml~O.VA-07 (0?.0MJ Mi-ORO.VA-08 (0.JOW 
87995-18 8799S.19 B799>20 

RESULTADOS RESULT.AOOS RESULT.ADOS 
lim/ko 8SI Cíllll'i«l BS\ lrmlka 8S) 

<027 •0.27 <0'-1 
<02~ •0.24 •0.24 
<025 cO 25 <025 
<Olll <026 <026 
<027 <027 <027 
<Oló <0.2& <026 

ftl.QA().VA-10(SUP1 l.IJ-CRO.VA-11 1040Nl Ml-OAO.VA-12-A ISUPi 
i/99>22 8199b-23 87995-2·1 

RESUL TAl>OS RESULTADOS ~LTADOS 

l1raiu8S1 lrm·lin~ frm"'! BSi 
<0;17 <027 <027 
<02.( <014 <02t. 
<0.25 <D25 <025 
<026 <026 ~020 

<027 <0.?7 <0.27 
<026 < 0.26 <0.26 

Ml-~0.VA· f2-8 [0 '.lOMl 1.ll-OF!O.VA-12-C iO SWI M~ORO.VA-11-A !SUP'I 
87995-26 8199S.27 87~5-28 

RESULTADOS RESULTADOS RESUlT p.DOS 
Cim/ka BSl írmlka BS) Cnnlklr BSl 

-<027 <0.21 <027 
<024 •0.24 <0.24 
«>25 <il 2!1 <D.25 
<026 <0.26 <O 26 
•027 <0.27 <0.27 
c0.2ll •0.<6 •026 

IAJ.ORO.VA-13-C CO flCM) W.ORO.ll/v 14·A (SUP) Ml·ORO.VA-14-8 (030MJ 
87995-30 8l99S.J1 87~1 

RESULTA!lOS RESVL:T".AOOS RESOLTAOOS 
rmi.·<lf BSJ f1111'1o118S) lim/1118Sl 

<027 ~0.21 <0.21 
<0.74 <0.24 <024 
<025 <025 <025 
<0.26 <026 ~o.2Ji 

<011 <O 'll <0.71 
< 0.26 <026 <0.26 

lCf~BSl U(~qBSJ 

027 0.62 
0,j!.t 003 
0.25 0.03 
0'6 D.02 
027 0.03 
026 003 

LC(~BS) U (rrg/li!J 8$) 

o Z1 002 
0.24 0.0"3 
Q.25 0.03 
0.26 002 
0.27 0.03 
026 0.03 

lC(~BS) U (rrq..'v BSI 

011 0.02 
02.! 003 
0.25 003 
026 0.02 

1 027 OOl 
026 003 

LC (irg¡l<¡¡BSt u (rrgll<IJ es1 

0.27 0.02 
0.2~ 0.03 

0.25 0.03 
026 0.02 
0.27 0.03 
026 003 

LC(~BS) U (119~ BS) 

1>.27 0.02 
024 0.03 
O.~ 0.03 

1 ¡¡~ 002 
027 001 
0.26 O.Dl 

lnlilmic: Pll247 """'<!'"'"'"" R·tJO<t!.l,iC<vl; 11~·11 .. r•nirJd ~01~.n•-~11 Págtnn. 6 
r h J 11 • 20 I ( ) Aprnhll<tan Pfl'/\·APR·LP·R~·Vl"IN;UH • H 2 · I ,, ) 
·ci,; o e r 1111s1<.)n 8· 15·-·1 "H.\-iWft-l P-R\-N\!\i~llOIS No. de ojas: O (mu uye ¡xrrwun 

Esti! d11r.111111!1ito no tlt'/1eni reprad11d1'.H• total 11i pim·ralmefl/I! sin la aprobacu'm ¡J()r esenio d1• f.,H::; Labs de \Jéx1to . 
/.n:; remlttidc>s de este m{vrme solo ajecm11 a lo 111111!~1r,1sr.11111.'ttdU11 t'ttsayo. 



• 

• 

1 

C!i?Oel M~O-Vi\-14·C(0.50'.IJ 
ID El-!:i l.fbll 87!l!!5-33 

1 

'RESULTADOS 
Pir.am:fl> ílmf!!ll8S1 

t!EnlDla) anTIDOCI 1 (Q'21 

S\'010(11) lailJL'llO 1 <014 
6ar1Zlllk) ~11 ill'!U10 1 <025 

8enmla1 miro 1 <O 21) 

lndeno( 1.2 3-QJ) llireno 1 <0.27 
Oilm=lall) 11nt11Qe110 1 •D~ 

Clien~ Ml·ORO.VA·IS to.20Ml 
ID EHS l.l<llS 8799>31 

RESULTADOS 
Paran~~º trmlltt! BS) 

Benmfel ant80f!na (OZ7 
Ber:lllll)l l1JOrarmno < 0.24 
Benmlkl luaoot.'llo <O 25 

eenzola> ofetlO < 0.?ü 
lndeno! 1 2,:J.al) Dter.o <027 

O•hruuola hl anr.iccna •026 

Clct'• 1J1.~o.vA-19 ro :w.<1 
IOEHSLabs 81995-41 

RESOLTAOOS 
P;riirnro (nn ~DBSI 

Ben..'Olal ill1i30illl0 <0.27 
8'!nzolb) bit~ c().24 
BenlD(k) lila nnin1 <025 

RM1lll3} ~MO <026 
11ndmc(11 _3.Qj) llir eno 1 .;;021 
OibotllOlah) riia!nO <026 

lNFORi'1E DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Oro.~ •. \. de C. V. 

P.U-ORt>V~ 15-A ISUPJ IJf.QRC).,tA-15'8 IOJOt.t) MHJ~O.VA· !S.C (0.50f,f1 
Sms..34 87995-35 87995-Jli 

RESUt.T;oQS RESULTADOS RESULTADOS 
1rml<n8Sl (ITQl'llq BSI llTlliktl BSJ 

<021 .. 027 <027 
<01• <.024 <Old 
<025 <02~ c025 
<028 <026 <O 7.6 
<0.27 c(').27 <027 
<026 e Oí'6 •026 

Ml-000.VA-160 10 20Ml fll·OOO-VA-17 (O JOMl Ml-ORCWA-1810d0Ml 
67995-38 87995'39 879$5-40 

RESULTADOS RESULTADOS RESULTADOS 
(ITIL\a BSl ltm!)l.n8Sl CnnimBSl 

<0.2T <027 <0.27 
<O 24 <024 co.i4 
<(i.25 <O.W < 0.2!i 
<0.26 < 0.26 •0.26 
<0.27 <027 <021 
<026 <0.26 <026 

LC(~ll!gBS) u (11'9'1'.Q 6Sj 

021 OD2 
0.24 003 
0.25 O.Dl 
ü.26 0.02 
!171 003 
D 26 003 

INFORME DE RESULTADOS 

LC Jrrg.;.-gSS') u (JTOl'Ko 8S) 

1 027 002 
o 24 O.Ql 
02:i 003 
026 002 
0.27 O.o3 
0.26 003 

LC (irQl1cQ13Sl tJ (rro"'9 BS) 

0.27 002 
024 0.03 
0.25 ºº~ 0.26 0.02 
0.27 003 
026 0.03 

• No. De proyect>: P8247 

• 

Fecha de RecepcK>n: 2018-04-13 
Fecha de nuestreo: 2018·04-1 O 

F oho de cadena de Cusbdia· 16408, 16409, 1641 O, 16411, 16412 
Paráireb'o: pH EN SUELO (Acreditado) 

Mébdo analitico NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Anexo 8.1 

RESULTADOS 
1 O del cliente ID EHS Labs (U de pH) U (U de pH) 

Fecha de 
análisis Analista 

Ml-ORO-VA-T (SUP) 87995-42 6.91 0.12 2018-04-14 AH 

tnl1irm". 
l'c~hn Je hni•wlll' 

Aa..J•l~cl>n ll- '1<1o~·/jlJo/Jh,gtnt .. partir Jcl ~1)1!.0it-09 
A?l~hll l'f V \·.\l'll·l.P·RS"XJ?JV¡,)1-1 

l'íl'A·A~·LP·l\~-<lll'Wl.'201~ 
'<11 Je tlnjM 

r:'"' Ú<'<'lllllt'l/fO "" d<Jl>1·r'<Í ,..1prndtJárt• f(ll(I/ ,,; parcialrm'lli<' .vin la arrob11ciú11 ¡>i>r t•scritQ .¡,.MI'>'"'"$ di!. \16.~t<:tJ . 
l.us t'<'s11/1,11.lbS Je es1e mj<Jrmc stJlü '!Á'"'"" o la 11111o:stru su11wiida a 01isow>. 

Ptl¡Jlno 7 
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Nombre de la persona física que 
firma el informe de laboratorio  

Artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP

• 

• 

• 

• 

Comentarios: 
Ninguno 

SIMHOl.llGIA 

LC 

<l r 

L~FORl\lE DE RE L TADOS CELOS 
Petro Oro, S.A. de C. V. 

Limite lle C'u11111ifk11~1(m cpne<..111ración mfnimn del m:ifüo que pu.:dll den:nnmar . ..: con un nhel de confianza prcJc1crminodo en 
.:ondicinnes rn11muit1:. de o¡xracton 
Mem1r ni L tmlle de C uwuílicacmn 
Purcmr.sic de fnc:cnillumbrc csrimadJ 1:on un factor tic: i:oNtura. igual a :?, que rq:m:~cftla un imcn·uJo de .:onliun1.-i de: 
oprax1madam.:nh: 9.Sqo. l'ill'll su apli~ión. Ju mc .. '111dumb11: :.i: dí' ide enuc 1 OQ > s.: multiplkn por el r.:-sulbdo repon.ido. .:1 'olnr 
obtenido represcn111r11 d rangc:'I ae incertid1.mbr-: c~p.llldl..fa - ;:n cnd.1 p.trlimc:tro. 

C~•nccntrnd6n .:~pres:idn en m1IÍgram(IS ~r J.:1l11.\m1tno en Bas< St>ca. 

l11fon110: l'~l~7 \a<dn<ICWJ R.()("6;~1! >v;tlilta ,..mt dd ~lZ-1¡¡\.¡)0 

1 d d [m ºlo fi' ~1-bldan ~H'\ ~l'R·ll"ll$.{¡\Y!V°.DI 1 
·i: 1a e '~'"" 1. •· J, .2.i M-l'A·A.1'11. U> R' •Xl''l '®u Nu ~ llvju.s: 

Pasma 8 
20 (lllCIU\( purtnda) 

fi,¡c Ú()(:ll/llt'llfo fin tlc.bt!rá TYpr0t111drs1• toru/ 111 pan:ralmell/t! 1/11 /11 ap•11bm:1ón f1<lr l!.!iC'riJu do Ef/S labs di? Mix.1co 
Los rc)11/tados tff! este m;orme s11/o aff!(lc111 a la muestra sometida a e111m·u 



- XIX.1 - 

Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio 

 Método de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir

En el sitio del material tratado mediante la técnica Biorremediación por Landfarming en el 

sitio contaminado se tomará 01 (una) muestra simple a partir de un muestreo dirigido en la 

zona de tratamiento (208.88 m
3
).

Las especificaciones para la toma de muestras puntuales son las siguientes: 

 Equipo y materiales para el muestreo

Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales para realizar un buen muestreo. 

Personal de Campo de ISALI, S.A. de C.V. usará los siguientes instrumentos y materiales: 

o Pala pocera o gafas

o Espátulas planas con lados paralelos

o Frascos de vidrio (forrados con papel para impedir el paso de la luz)

 Recipientes, preservación y transporte de muestras

Las especificaciones de los recipientes y su preservación serán los señalados en la Tabla No. 5 

de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 para los parámetros correspondientes.  

 Medidas de seguridad para el personal

Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de 

las muestras. Personal de Campo de ISALI, S.A. de C.V. usará los siguientes aditamentos: 

o Zapatos de seguridad industrial

o Guantes de látex desechables

 Control documental

Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación 

probatoria de lo que se ha hecho.  

 Método análisis

El análisis de la muestras tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante el equipo 

Petroflag Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 

 Periodicidad

La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme en lo establecido en 

el programa calendarizado de actividades de remediación (Anexo XVIII). 



Nombre y Firma de la Persona física  
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP



Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D Villa de Arriaga – Lagos de Moreno, municipio de Villa de 
Arriaga, estado de San Luis Potosí. 

     Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 18 de junio de 2018 

3. SITIO DE MUESTREO

3.1 Características. 

El sitio presenta un tipo de suelo tipo laja, además de una textura arcillosa y abundante roca 

de diferentes tamaños con una infiltración media alta y material no consolidado, en el sitio 

predomina vegetación como pastizal navajitas, pastizal lobero, izotal, nopaleras, entre otras 

especies más, además de existir un dren pluvial de concreto. 

A aproximadamente 6.22 Km del punto de impacto se encuentra la cabecera municipal de Villa 

de Arriaga. 

3.2 Superficie del polígono del sitio.  

La superficie del polígono del sitio es de un área total afectada de aproximadamente 252.04 

m
2
.

3.3 Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie correspondiente a la zona de tratamiento es de aproximadamente 252.04 m
2
 en

donde se llevó a cabo el tratamiento de aproximadamente 208.88 m
3
 mediante la técnica de

Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado.  

4. HIDROCARBUROS A ANALIZAR

Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo Diésel, y en base a la 

Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, serán los siguientes.  

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

X X X X 

5. MUESTREO

5.1 Método de Muestreo. 

El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del sitio, 

se conoce el producto derramado, el área afectada y se conoce el volumen del material 

edáfico en tratamiento en el sitio (208.88 m
3
). Los puntos serán determinados por el personal

de ISALI, S.A. de C.V. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las muestras a tomar serán 

simples. 

5.2 Puntos de muestreo.  

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las muestras, 

superficie o sitio de muestreo, profundidad, parámetros a analizar y volumen. 

Nombre y Firma de la Persona física 
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP



Nombre y Firma de la Persona 
física Artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP



Km. 76 + 300 de la Carretera No. 80-D Villa de Arriaga – Lagos de Moreno, municipio de Villa de 
Arriaga, estado de San Luis Potosí. 

 Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 18 de junio de 2018 

5.4 Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 

 Nucleador Manual (Hand auger)

 Cucharón(es)

 Frascos de vidrio con contratapa de teflón

 Hielera

 Kit de limpieza

 Guantes

 GPS

5.5 Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar a 

cabo la toma de muestras en el sitio.  

6. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla No. 5 

de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Los recipientes a utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa de 

teflón, dichos frascos son nuevos, y se preservarán en hielo (4º C).  

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del 

personal del Laboratorio, las muestras se transportarán en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y debe ser 

entregada para su análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de la 

muestra. Todas las etiquetas llevarán la siguiente información: iniciales de la persona que 

tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos asentados en la cadena de custodia, 

fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la del sello.  

Nombre y Firma de la Persona física 
Artículo 113 fracción I de la

LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP



Nombre y Firma de la Persona física  
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP



Nombre y Firma de la persona
Física Artículo 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo

de la LGTAIP

Nombre, Teléfono y Domicilio de la 
persona Física Artículo 113 fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

E 

D 

c 

B 

A 

_J 
250422.84 
2421283.38 -

~'\ \'\' 
ri,riri. 

2421276.23 

2421269.08 

2 

BARRERA DE CONTENCION 

2421261.93 

ZONA "C" 

2421247.63 

ZONA "B" 

2421233.33 

222L~ ro ~ 

2421226.18 

ZONA "A" 

2421219.03 225 ro 

250422.84 250434.152226 íl'\ 45.46 250456.78 
2421211.88 

ESCALA NUMERICA {M) 

VISTA EN PLANTA 

11,31 

1,, 

16 

17 

M9~1l 1ª 

1B 

• M10 

' 

3 

/ 

\ \ 

• 
.. 0 

;p 
' //¡ .. ' I I 

I z I 
' 0~ ' 

,~! 
I '/, 

/ L / • 
!/¡ 3. • ' .. 0 M16 

~ 

Esca lo Gráfi co 1 : 1 80 
• MU ESTRA SIMP LE DE SU ELO - ZONA 

,, A,, 

t
8

~ANCO DE NIVEL - ZONA 
,, B ,, 

-+- PUNTO DE IMPACTO - ZONA 
,, e,, 

2 3 

4 

/ / / • T ' / 
' /; 

' t 

I 

OREN PLUVI 

PUNTO DE IMPACTO 

ZONA "E" 
' 

ZONA "D" 
250490.72 250502.03 250513.35 

- ZONA 
,, D ,, 

ZONA UTM: 14N 

- ZONA 
,, E,, PUNTO DE IMPACTO 

BANCO DE NIVEL 

• TESTI GO 

4 

5 

250535.97 
2421211.88 

COORD ENADAS UTM 

14N 0250477 242 1234 

14N 0250488 2421 25 1 

NOMBRE DEL PLANO: 03846617 

NOTAS 

1.- DIMENSION ES EN METROS. 

2 .- LAS COTAS RIGEN AL DIBUJO 

3 . - ESCALA IND ICADA 

N 

" º "" 
,:º~, 

NE 

'"' 
o _:s:" . E 

º" '" 
SE 

'" " ' 

FOTOGRAFIA DEL SITIO 

AR EA 

DISENO 

FECHA 

[ 25 DE JUNIO DEL 2018 l 
DIRECCION: 

KM. 76 + 300 DE LA CARRETERA 
NO. 80-D VILLA DE ARRIAGA -

LAGOS DE MORENO, MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SUSTANCIA DERRAMADA 

DIESEL 
NOMBRE DEL PROYECTO: PLANO: 1-2 

PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 



Nombre y Firma de la persona
Física Artículo 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo

de la LGTAIP

Nombre, Teléfono y Domicilio de la 
persona Física Artículo 113 fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

E 

LADO 
EST PV 

26 27 

27 28 

28 29 

D 29 22 

22 21 

21 26 

LADO 
EST PV 

2 

2 3 

3 4 

4 5 

5 6 

c 6 7 

7 8 

8 9 

9 10 

10 11 

1 1 12 

1 2 13 

13 

B 

A 

D IEL 

RUMBO DISTANC IA 

S 50«0'01.83" E 0.93 

S 21 ' 27'36.48" E 1.90 

S 58"17'00.67" E 1.46 

N 30'58'55.40" E 9 .85 

N 61'41'31 .79" W 3 .97 

s 30' 25'07.65" w 8.36 

ÁR EA DE ZONA A 

V 

26 

27 

28 

29 

22 

21 

26 

C O O R D E N A D A S 
UTM 

14N 250470 2421228 

14N 250471 2421227 

14N 250471 2421226 

14N 250473 2421225 

14N 250478 2421233 

14N 250474 2421235 

14N 250470 2421228 

36.60 m2 

ID> IE L IP <O L D <G <O N <O 

RUMBO DISTANC IA 

s 42'19'15.93" w 2.62 

s 14'44'59.16" w 1 0.15 

S 04'05'48.55" E 0.98 

s 49'19 '34.53" w 2.12 

N 77'55'48.96" W 1.46 

S 58'50'38.91" E 9.09 

N 08'53'05.12" E 4.33 

N 49'46'33.99" W 5.35 

N 12'57'05.06" E 1.44 

N 36' 02' 15. 19" E 2.09 

N 17'51'56.64" E 3.69 

N 39'02' 12. 1 O" E 3.23 

N 46' 42'19.35" W 2.43 

ÁR EA DE ZONA C 

V 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1 o 
1 1 

1 2 

1 3 

C O O R D E N A D A S 
UTM 

14N 250479 2421260 

14N 250477 2421258 

14N 250475 2421248 

14N 250475 2421247 

14N 250473 2421246 

14N 250472 2421246 

14N 250479 2421241 

14N 250480 2421246 

14N 250476 2421249 

14N 250476 2421251 

14N 250477 2421252 

14N 250479 2421256 

14N 250481 2421258 

14N 250479 2421260 

50.67 m2 

2 3 4 

, 

CUADROS DE CONSTRUCCION Y MUESTREO 

LADO 
EST PV 

14 15 

1 5 1 6 

1 6 17 

1 7 18 

18 19 

19 20 

20 21 

21 22 

22 23 

23 24 

24 25 

25 7 

7 14 

LADO 
EST PV 

30 31 

31 32 

32 33 

33 30 

ID> IE L IP <O L D <G <O N <O 

RUMBO DISTANC IA 

s 28'16'27.42" w 4.71 

S 12'29'27.27" E 3.12 

s 03'02'31 .68" w 3.93 

S 20'11'31 .25" E 3.34 

s 24'33'08.35" w 4.27 

S 44'29'17.09" E 1.33 

N 30' 25'07.65" E 9.12 

S 61º41'31.79" E 3.97 

S 61'41'31.79" E 0.36 

N 29'10'44.45" E 8.62 

N 45'36'47.66" W 1.82 

s 71'47'39 .48" w 1.68 

N 58'50'38.91" W 9.68 

ÁR EA DE ZONA B 

V 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

7 

1 4 

C O O R D E N A D A S 
UTM 

14N 250471 2421246 

14N 250469 2421242 

14N 250470 2421239 

14N 250469 2421235 

14N 250470 2421232 

14N 250469 2421228 

14N 250470 2421227 

14N 250474 2421235 

14N 250478 2421233 

14N 250478 2421233 

14N 250482 2421241 

14N 250481 2421242 

14N 250479 2421241 

14N 250471 2421246 

122.77 m2 

D IEL IP<O LD G<ON<O 

RUMBO DISTANC IA 

S 85'41'37.99" E 2.57 

N 35' 15'49.86" E 2.23 

N 59' 35'12.99" W 2.59 

s 28'46'14.40" w 3 .35 

ÁR EA DE ZONA D 

V 

30 

31 

32 

33 

30 

C O O R D E N A D A S 
UTM 

14N 250486 2421217 

14N 250489 2421217 

14N 250490 2421219 

14N 250488 2421220 

14N 250486 2421217 

6.50 m2 

DATOS DE 

HFM 
IDENTIFI CAC ION 

PROFUNDIDAD 
3 H u de PH (m) BENZO (A) (mg/Kg) 

ANTRAC ENO 

Ml-ORO - VA- 01 - A(SUP) SUPERFICIAL 5.20 ANR 29516.74 <0.27 

Ml-ORO- VA- 010- A(SUP) SUPERFICIAL 6 .23 ANR 19939.71 <0.27 

Ml-ORO - VA- 01 - B(0.30M) 0.30 12.26 ANR 17938.08 <0.27 

Ml-ORO- VA- 01 - C(O.SOM) 0.50 15.89 ANR 2795.73 <0.27 

Ml-ORO - VA- 02 - A(SUP) SUPERFI CIAL 6.28 ANR 21358.5 <0.27 

M l-ORO- VA- 02 - B( O. 30M) 0.30 11 .93 ANR 1 0250.82 <0.27 

M l-ORO- VA-02 - C( O. 50M) 0.50 13.79 ANR 1059.38 <0.27 

Ml-ORO - VA- 03 - A(SUP) SUPERFICIAL 6 .77 ANR 22707.63 <0.27 

Ml-ORO- VA- 03- B(0.30M) 0.30 13. 1 2 ANR 725.59 <0.27 

Ml-ORO- VA-03 - C(0.50M) 0.50 13.64 ANR 1366.68 <0.27 

Ml-ORO - VA- 04 - A(SUP) SUPERFICIAL 9 .88 ANR 16548.83 <0.27 

Ml-ORO- VA-04 - B(0.30M) 0.30 11.41 ANR 22417.47 <0.27 

Ml-ORO- VA- 04- C(0.50M) 0.50 10.77 ANR 9913.78 <0.27 

Ml-ORO- VA- 05- A(SUP) SUPERFICIAL 4 .91 ANR 2609.62 <0.27 

Ml-ORO - VA- 050- A(SUP) SUPERFICIAL 6.72 ANR 9302 <0.27 

Ml-ORO- VA- 05- 8(0.30M) 0 .30 12. 11 ANR 20613.43 <0.27 

Ml-ORO- VA-05 - C(O.SOM) 0.50 9.16 ANR 8959.74 <0.27 

Ml-ORO- VA- 06- A(0.30M) 0.20 5.98 ANR <140.56 <0.27 

Ml-0R0- VA- 07(0.20M) 0.20 4.89 ANR < 140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 08(0.JOM) 0.30 6.06 ANR <140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 09(SUP) SUPERFICIAL 4.34 ANR <140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA-1 O(SUP) SUPERFICIAL 2.19 ANR < 140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 11 (0.40M) 0.40 7.50 ANR <140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 12 - A(SUP) SUPERFICIAL 5.66 ANR <140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 120- A(SUP) SUPERFICIAL 5.55 ANR 9243.29 <0.27 

Ml-ORO- VA- 12 - B(O.JOM) 0.30 11.85 ANR 17595.87 <0.27 

Ml-ORO- VA-12 - C(0.50M) 0.50 10.89 ANR 10718.42 <0.27 

SUPERFICIAL 6.83 ANR 18519.2 <0.27 
ID> IE L IPO LD GONO 

Ml-ORO- VA- 13- A(SUP) 

LADO 
EST PV 

RUMBO DISTANC IA 

34 35 N 35'15'49.86" E 4.96 

35 36 N 30' 44'42.15'' E 4.20 

36 37 N 03' 47'06.18" E 2.06 

37 38 N 76' 56'53.65" W 2.54 

38 39 s 73' 46'51.75" w 1.56 

39 33 s 30'24'42.32" w 9.09 

33 34 S 59' 35'12.99" E 3.97 

ÁR EA DE ZONA E 

V 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

33 

34 

C O O R D E N A D A S 
UTM 

14N 250491 2421218 

14N 250494 2421222 

14N 250496 2421226 

14N 250496 2421228 

14N 250494 2421229 

14N 250492 2421228 

14N 250488 2421220 

14N 250491 2421218 

44 .0 m2 

2 3 

Ml-ORO- VA- 13- B(O.JOM) 0 .30 11 .52 ANR 22813.53 <0.27 

Ml-ORO- VA- 13- C(0.50M) 0.50 11 .66 ANR 5819.89 <0.27 

Ml-ORO- VA- 14- A(SUP) SUPERFICIAL 7.42 ANR 18244.95 <0.27 

Ml-ORO- VA-14 - B(O.JOM) 0.30 11.80 ANR 17018.42 <0.27 

Ml-ORO- VA- 14- C(0.50M) 0.50 9.78 ANR 3045.89 <0.27 

Ml-ORO- VA- 15- A(SUP) SUPERFICIAL 6.52 ANR 32830.47 <0.27 

Ml-ORO- VA- 15- B(O.JOM) 0 .30 11 .97 ANR 18939.67 <0.27 

Ml-ORO- VA- 15- C(0.50M) 0.50 10.57 ANR 4310.87 <0.27 

Ml-OR0- VA- 16(0.20M) 0.20 6.52 ANR < 140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 16D(0.20M) 0 .20 6.84 ANR <140.56 <0.27 

Ml-ORO- VA- 17(0.30M) 0.30 7.21 ANR <140.56 <0.27 

Ml-OR0- VA- 18(0.40M) 0.40 10.82 ANR 5427.3 <0.27 

Ml-ORO- VA- 19(0.JOM) 0.30 3.67 ANR <140.56 <0.27 

MI-ORO- VA- T(SUP) SUPERFICIAL 2 .33 ANR ANR 

4 

5 

MU ESTREO INICIAL 

HAPs (mg/Kg) 

DIBENZO 
BENZO (B) BENZO (K) BENZO (A) INDENO 

(A, H) 
FLUORANTENO FLUORANTEO PIRENO ( 1,2,3- CO) 

ANTRACENO 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0 .24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0 .25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0 .24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0 .24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

<0 .24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

ANR ANR ANR ANR ANR 

COORDENADAS UTM 

14N 250477 2421241 

14N 250477 2421241 

14N 250477 2421241 

14N 250477 2421241 

14N 250479 2421241 

14N 250479 2421241 

14N 250479 2421241 

14N 250476 2421245 

14N 250476 2421245 

14N 250476 2421245 

14N 250477 2421252 

14N 250477 2421252 

14N 250477 2421252 

14N 250479 2421260 

14N 250479 2421260 

14N 250479 2421260 

14N 250479 2421260 

14N 250485 2421278 

14N 250478 2421264 

14N 250470 2421251 

14N 250469 2421245 

14N 250473 2421238 

14N 250483 2421264 

14N 250491 2421231 

14N 250491 2421231 

14N 250491 2421231 

14N 250491 2421231 

14N 250496 2421232 

14N 250496 2421232 

14N 250496 2421232 

14N 250495 2421229 

14N 250495 2421229 

14N 250495 2421229 

14N 250497 2421231 

14N 250497 2421231 

14N 250497 242 1231 

14N 250492 2421226 

14N 250492 2421226 

14N 250498 2421231 

14N 250501 2421235 

14N 250519 2421271 

14N 250529 2421280 

NOMBRE DEL PLANO: 03846617 

NOTAS 

1.- DIMENSIONES EN METROS. 

2 .- LAS COTAS RIGEN AL DIBU JO 

3. - ESCALA IND ICADA 

N 
NNO NNE 

FOTOGRAFIA DEL SITIO 

AR EA 

DISENO 

FECHA 

[ 25 DE JUNIO DEL 2018 l 
DIRECCION: 

KM. 76 + 300 DE LA CARRETERA 
NO. 80·D VILLA DE ARRIAGA -

LAGOS DE MORENO, MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SUSTANCIA DERRAMADA 

DIESEL 
NOMBRE DEL PROYECTO: PLANO: 2-2 

PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 



Nombre, Teléfono y Domicilio de la 
persona Física Artículo 113 fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y Firma de la persona 
Física Artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP

E 

D 

0.00 M 
0 .1 O M .... , 0.20 M 
0.30 M 
0. 40 M 

c 0.50 M 
0.60 M 
0. 70 M 
0 .80 M 
0.90 M 
1.00 M 
1 . 1 O M 
1.20 M 
1.30 M 
1.40 M 
1.50 M 
1.60 M 
1.70 M 
1.80 M 
1.90 M 
2.00 M 

B D 

A 

ZONA A ,, 
~ 

.... , 
""-

< 1200 

120 1 8000 

800 1 18000 

18001 34000 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

2 3 4 5 

PLANO ISOMETRICO DE CONCENTRACIONES 

0.00 M 
O. 10 M 
0 .20 M 
0 .30 M 
0 .40 M 
0.50 M 
0.60 M 
0.70 M 
0.80 M 
0.90 M 
1.00 M 
1. 1 O M 
1.20 M 
1.30 M 
1.40 M 
1.50 M 
1.60 M 
1.70 M 
1.80 M 
1.90 M 
2.00 M 

D 

• 

ZON A B 

< 1200 

120 1 8000 

800 1 18000 

1800 1 34000 

2 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/KG 

HFM (MG/KG) 

0.00 M 
0.10 M 
0 .20 M 
0.30 M 
0.40 M 
0 .50 M 
0 .60 M 
0.70 M 
0 .80 M 
0.90 M 
1.00 M 
1. 10 M 
1.20 M 
1.30 M 
1.40 M 
1.50 M 
1.60 M 
1.70 M 
1.80 M 
1.90 M 
2.00 M 

D 

ZONA C 

<1200 

1201 8000 

800 1 18000 

18001 34000 

3 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

ZONA O 

0.00 M 
0. 10 M 

~~ 
0.20 M 
0 .30 M 
0.40 M ,,/ 0.50 M 
0.60 M 
0.70 M 
0.80 M 
0.90 M 
1.00 M 
1.1 O M 
1.20 M 
1.30 M 
1. 40 M 
1.50 M 
1.60 M 
1.70 M 
1.80 M 
1.90 M 
2 .00 M 

<1200 

D 1201 8000 

800 1 18000 

18001 34000 

4 

// 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

0.0 0 M 
0. 1 O M 
0.20 M 
0.30 M 
0.40 M 
0 .50 M 
0.60 M 
0 .70 M 
0.80 M 
0.90 M 
1.00 M 
1.1 O M 
1.20 M 
1.30 M 
1.40 M 
1.50 M 
1.60 M 
1.70 M 
1.80 M 
1.90 M 
2.00 M 

D 

'" 

120 1 

800 1 

1800 1 

ZONA E 

<1200 

8000 

18000 

34000 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

MG/ KG 

NOMBRE DEL PLANO: 03846617 

NOTAS 

1.- DIMENSION ES EN METROS. 

2 .- LAS COTAS RIGEN AL DIBUJO 

3.- ESCALA IND ICADA 

N 
~o "" 

,:º~ 
NE 

'"' 
o ~ E 

º" '" 
so 

= ~· 

FOTOGRAFIA DEL SITIO 

AR EA 

DISENO 

FECHA 

[ 25 DE JUNIO DEL 2018 l 
DIRECCION : 

KM. 76 + 300 DE LA CARRETERA 
NO. 80·D VILLA DE ARRIAGA -

LAGOS DE MORENO, MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SUSTANCIA DERRAMADA 

DIESEL 
NOMBRE DEL PROYECTO: PLANO: 3-3 

PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 




